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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Snsjripiión para la capital

Un afio....................... 38*50  ¡pesetas

Relación de los Vocales designa
dos para constituir las Juntas muni
cipales. del Censo electoral, du
rante el bienio 1936-1937, que se 
publica en este periódico oficial 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 4.° del artículo 12 de la 
ley Electoral.

Villamayor de Trevino.
Vocal Concejal, D. Eloy Serna 

Peña; suplente D. Alejandro Vicario 
Gutiérrez.

Vocal ex-Juez D. Primitivo Gallo 
Pérez; suplente, D. Julián Pérez Vi
cario.

Valle de Tobalina.
• Vocal Concejal, D. Higinio Ortiz 

Castillo; suplente, D. Anacleto An
gulo Pajares.

I Tapia de Villadiego.
Vocal Concejal, D. Anastasio 

Martín Ruiz; suplente, D. Salvador 
Gutiérrez Hierro.

Seis meses.................. 17*50  »

Tres id...................... 9 *

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios jde Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

So entiende hecha la promulgación el día en que termino la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. 1° dol Código Civil).=Inmediatamente q ¡e los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar c:i el sitio do costumbre, donde permanecerá h ista 
el recibo dol número siguiento.=Los Sres. Secrc* *.arios  cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Suscripción para loara de la capital

Un afio........................ 36 pesetas

Sois meses............. 18*50  *
Tres id...................... 10 *

Fago adelantado

BMBEm liBBMCIfll
ORDEN

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 
tenido a bien disponer que en 
aquellos pueblos en que no exista 
destinado personal del Cuerpo de 
Vigilancia, sea el de la Guardia ci
vil el encargado de que se lleve a 
efecto el cumplimiento de los pre
ceptos de las Ordenes de este De
partamento de fechas 27 de noviem
bre de 1858 (Gaceta número 343 y 
17 de marzo de 1909 (.Gaceta nú
mero 77), muy especialmente en lo 
relativo al registro de entrada y sa
lida de viajeros que deben llevar los 
dueños de hoteles, fondas y demás 
que estén autorizados para admitir 
huéspedes.

En las demás poblaciones será el 
personal del Cuerpo de Vigilancia 
el encargado de que se dé el más 
exacto cumplimiento a las disposi
ciones citadas"

Los Gobernadores civiles dicta
rán las instrucciones procedentes pa
ra la debida ejecución de este ser
vicio, que publicarán en el Boletín 
Oficial de la provincia respectiva.

Madrid, 21 de octubre de 1935.= 
P. D., Carlos Echeguren.=Señores 
Director general de Seguridad y Go 
beruadores civiles.

(Gaceta 27 octubre 1935.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
de que se hará mérito; y

Resultando que al efectuar la re
visión de las Fundaciones particula
res benéficodocentes cuyo protecto
rado corresponde al Ministerio de 
instrucción pública y Bellas Artes, 
Se ha comprobado que numerosas 
Obras pías dé cultura, cuyos Patro
natos están en el deber de presentar 
Presupuestos y rendir cuentas anua

les, no han cumplido con esta doble 
obligación, a pesar de que algunos 
de ellos han sido requeridos al efec
to en diversas ocasiones:

Resultando que poseyendo dichas 
Fundaciones como capitales propios 
láminas intransferibles de la Deuda 
perpetua interior al 4 por 100, sus 
intereses no se abonan a los Patro
natos en las distintas Delegaciones 
de Hacienda y en el Banco de Es
paña y sus Sucursales, si no pre
sentan el oportuno certificado de 
aprobación de cuentas, de confor
midad con lo que previene el nú
mero 2.° de la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación fecha 26 
de octubre de 1923, aplicable en és
te de Instrucción pública y Bellas 
Artes:

Resultando que no habiendo sido 
rendidas las cuentas fundacionales 
en momento oportuno, y aun tenien
do por rendirlas desde hace años, 
no pueden cumplir los Patronos con 
el requisito marcado en la citada dis
posición, por cuyo motivo han de
bido prescribir intereses de algunas 
láminas:

‘ Considerando que no es bien que 
por la incuria y el abandono de los 
representantes legítimos de las Ins
tituciones docentes prescriban y se 
pierdan para la cultura general los 
productos de los caudales que per- 

¡ sonas celosas del interés público 
dedicaron a satisfacer necesidades 
del espíritu:

i Considerando que, de acuerdo con 
lo que prescriben los números 3.° y 
4.° del artículo 15 de la Instrucción

' de 24 de julio de 1913, los Patro
nos de las Instituciones docentes se 
hallan en el deber de conservar en

I buen estado de producción y cobro 
i los bienes y valores que administran 
I presentando presupuestos y rindien- 
| do cuentas en la forma establecida 

por los artículos 19 y 21 del Decre
to de 27 de septiembre de 1912; de- 

j hiéndeseles aplicar, caso contrario, 
' la sanción que fija el artículo 16 de 
! la citada Instrucción, por incurrir en 

las faltas que señalan los apartados
9.°  y 1P de dicho artículo.

Considerando que si bien el ar
tículo 1.932 del Código civil previe
ne que los derechos y acciones se 
extinguen por la prescripción, en 
perjuicio de toda clase de personas, 
incluso las jurídicas, el mismo ar
tículo deja a salvti a las personas 
impedidas de administrar sus bienes 
(entre las que se hallan las funda
cionales) el derecho para reclamar 
contra sus representantes legítimos 
cuya negligencia hubiese sido causa 
de la prescripción:

Considerando que, a tenor de lo 
establecido por el articulo 1.9'02 del 
mismo cuerpo legal, el que por ac
ción u omisión causa daño a otro, 
interviniendo culpa o. negligencia, 
está obligado a reparar el daño cau
sado:

Considerando que hallándose con 
fiada la representación de las Obras 
pías de que se trata a sus respecti
vos Patronatos, ellos son responsa
bles del daño que se Ies ha inferido 
dejando prescribir intereses de su 
capital por no presentar en tiempo 
oportuno las correspondientes fac
turas al cobro:

Considerando que la declaración 
de tal responsabilidad es sin perjui
cio de las acciones que, al amparo 
del artículo 1.904 del repetido Có
digo, pueda ejercitarse contra cual
quier otra persona encargada de eje
cutar los actos propios de adminis
tración y que fuera culpable del da
ño inferido,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de con
formidad con lo dictaminado por la 
Asesoría jurídica ha resuelto:

1. ° Que por las Juntas provin
ciales de Beneficencia se exija a los 
Patronatos de las distintas Funda
ciones cuyo Protectorado compete 
a este Departamento que en el tér
mino de un mes(a contar del siguien
te día al de la publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid) 
rindan todo el servicio de contabili
dad pendiente hasta el 31 de diciem
bre de! pasado año de 1934.

2. ° Que si transcurre dicho tér
mino sin que lo hayqn efectuado, ’a 

respectiva Junta eleve la oportuna 
propuesta para la imposición de las 
sanciones que establece el art. 16 
de la instrucción del ramo; y

3.°  Que, asimismo, se declare a 
los Patronatos responsables civiles 
del pago de las rentas que, por ne
gligencia en el desempeño de su co
metido, hubieran prescrito, ocasio
nando con ello un peijuicio a la Fun
dación; exigiéndoles el reintegro, 
primero, por la vía amistosa, y si no 
diera resultado, por la judicial, a cu
yo efecto quedan, desde luego, au
torizadas dichas Juntas para acudir 
a los Tribunales, sin perjuicio de 
que después dichos Patronos pue
dan repetir contra los autores del 
daño causado.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. 
Madrid, 25 de octubre de 1935.= 
P. D., Justo Villanueva.=Señor Go
bernador civil, Presidente de la Jun
ta provincial de Beneficencia de...

(Gaceta 28 octubre 1935.)

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL
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en la

unirán( Continuará).

de los
DELE6AC1ÚN DE HACIENDA

se com-

remitirán 
l.° de di

Dispuesto por la Dirección gene
ral del Tesoro público que el día 
l.° de noviembre próximo se abra el 
pago de obligaciones correspon
dientes a las clases pasivas, activas, 
Clero y Religiosas en clausura, he 
acordado que dicho pago, por lo 
que a las clases pasivas se refiere, 
se verifique en la siguiente forma:

Dia 1.—Clero Catedral, Cle- 
ío parroquial y Clero conventual.

Dia 2.—Jefes y Oficiales retira

dos de Guerra y Marina, con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931.

Dia 4.—Tropa mensual y clases 
de 2.a categoría, retirados con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931.

Dia 5.—Generales, Jefes y Ofi
ciales retirados de Guerra y Marina 
por edad.

Dia 6.—Jubilados de todos los 
Ministerios, cesantes y excedentes.

Dia 7.—Montepío militar, mon 
tepio civil y remuneratorias.

Días 8 y 9.—Todas las nómi 
ñas, habilitados y retenciones.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
sus haberes en los dias que preci
samente están señalados, debiendo 
advertir que las nóminas se retira
rán para su formalización el día 9, 
después de las horas de caja, y se
rán baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los dias se
ñalados.

Burgos 29 de octubre de 1935. 
=EI Delegado de Hacienda, Leo
poldo Velasco. 

altas que se comprendan en ¡a re
lación que se les remita en el año 
actual, y en consecuencia de ello, 
no deberán figurar en el documento 
dicho, las bajas que también se 
contenían eb la relación de 1934 y 
las que se comuniquen en la de 
este año.

3.a Los citados contribuyentes 
deberán figurar por orden de tarifas, 
secciones, clases y epígrafes, tota
lizándose las secciones y las tarifas 
de forma que pueda comprobarse 
rápidamente el resumen final del 
documento. A cada contribuyente 
se le asignará la cuota que le haya 
correspondido en el gremio si se 
trata de clases agremiadas o la que 
le fijen las tarifas. También figurará 
al lado de cada cuota el recargo 
municipal y del importe de ambas 
columnas se extraerá el 5 por 100 
de administración y cobranza. A 
continuación figurará el 20 por 100 
de recargo transitorio que sólamen- 
te figura o mejor dicho gira sobre 
la cuota, y la suma de esta colum
na juntamente con la del 5 por 100 
y la de la suma de la cuoti y re
cargo municipal darán la cantidad 
total a pagar por cada contribu
yente.

El importe de los recibos dé esta 
contribución se cobra trimestral
mente, a excepción de los corres
pondientes a la tarifa 1.a, sección 
3.a, clases 1.a, 2.a y 3.a, que son 
anuales, cualquiera que sea su im
porte.

4. a Las matriculas se formarán 
por duplicado, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la base 31 de ¡a or
denación del tributo, y su formación 
y aprobación se ajustará a los pre
ceptos de los capítulos III, IV y V 
de la misma ordenación, y a lo pre
venido en los capítulos III al Vil del

: Reglamento de la contribución in
dustrial que rige en cuanto no ha 
sido modificado por aquélla.

5. a Las matrículas irán acompa
ñadas de su lista cobratoria y con
tendrán hojas en blanco para poder 
adicionar el 10 por 100 del número 
de contribuyentes que contengan.

6. a El recargo complementario 
por empleo de fuerza hidráulica se 
figurará a continuación de cada con
tribuyente que lo utilice con los 
mismos recargos indicados 
instrucción 3.a

7. a A las matrículas se
los documentos siguientes:

a) Certificación del aforo
locales destinados a espectáculos 
públicos, de cuyo-documento se 
darán por notificados los dueños o 
empresarios de los mismos, asi 
como del deber de comunicar a esta 
Administración cualquier variación 
que afecte al aforo.

b) Certificación del recargo mu
nicipal que haya acordado imponer 
el Ayuntamiento.

c) Certificación de haber estado 
expuestas al público en el tiempo y 
forma previstos en el articulo 106 
del Reglamento y bases 33 y 39 de

Vocal ex-Juez, D. Eduardo Amo I 
Miguel; suplente, D. Joaquín Gutié
rrez Martínez.

Sordillos.
Vocal Concejal, D. Nicolás de 

Diego Albilla; suplente, D. Alejan
dro Serna Pérez.

Vocal ex-Juez, D. Moisés García 
Cidad; suplente, D. Lupícinio Fer
nández Núñez.

Salas de los Infantes.
Vocal Concejal, D. Adalberto 

Bengoeche.a Martínez; suplente, don 
Federico Martínez Rojo.

Vocal ex Juez, D. Aureliano Mar 
tinez Ortiz, suplente, D. Julio Vivar 
Bengoechea.

Royuela de Riofranco.
Noca\ Concejal, D. Zacarías Ron

da González; suplente, D. Victorino 
Diez González.

Vocal ex-Juez D. Atilano Gonzá
lez Ronda; suplente, D. Eutiquio 
Sanz Rodríguez.

Rubena.
Vicepresidente, D. Martín Güe- 

mes Arnáiz, Concejal de mayor nú
mero de votos; suplente, D. Juan 
Ruiz Rodríguez.

Vocal ex-Juez, D. Laureano Ibeas 
Ruiz; suplente, D. Martin Mata Ar
náiz.

Riocavado de la Sierra.
Vocal Concejal, D. Santós García 

Hoyuelos; suplente, D. Miguel Mar
tínez Martínez.

Vocal ex-Juez, D. Pablo Martí
nez Antolín; suplente, D. Faustino 
García Pérez.

Piérnigas.
Vocal Concejal, D. Victoriano 

Arnáez Rebollo; suplente, D. Pas
cual Rebollo Rebollo.

Hontoria de Valdearados.
Vocal Concejal, D. Lucio Aguile

ra Martínez; suplente, D. Gerardo 
Peñalba Arauzo.

Vocal jubilado, D. Francisco Ma
ría Sastre; suplente, D. Jenaro Sanz 
Alvarez.

Cilleruelo de Arriba.
Vocal Concejal, D. Daniel Peña- 

coba Casado; suplente, D. Floren
tino Calvo Casado.

Vocál ex-Juez, D. Juan Ortega 
Calvo; suplente, D. Agapito Serrano 
Calvo

la Ordenación, teniendo en cuenta 
que la exposición al público de la 
matrícula a que hace referencia esta 
última base, suple a la notificación 
individual, siempre que se haya 
dado la debida publicidad a dicha 
exposición por los medios que en 
la localidad se empleen, y de hacer 
constar ésta en el Boletín Oficial 
de la provincia para los industriales 
domiciliados fuera deL Municipio, y

d) Certificación comprensiva de 
los contribuyentes que ejercen la 
industria en ambulancia, compren
didos en la tarifa 1.a, sección 1.a, 
clase 4.a

8. a Los revendedores de ener
gía eléctrica y los contratistas figu
rarán en la matrícula con las cuotas 
en blanco, ya que las cuotas de los 
primeros han de liquidarse al pre
sentarse trimestralmente las decla
raciones juradas, con arreglo a la 
Real orden de 15 de octubre de 
1925, y a los segundos, ai hacer 
efectivos los libramientos.

Los fabricantes que tributen por 
campañas seguirán figurando en la 
mabícula y sujetos al pago del tri
buto si antes de empezar el ejerci
cio económico no presentan la baja 
conforme a lo dispuesto en la cir
cular de 7 de octubre de 1925.

Ño se incluirán en la matricula 
los Médicos, por figurar toáoslos 
de la provincia en reparto gremial 
que forma el respectivo Colegio.

9. a Las altas y bajas que se 
presenten en ios Ayuntamientos 
hasta la fecha de la formación de la 
matrícula serán adicionadas o ex
cluidas respectivamente del docu
mento, acompañándolas a la ma
trícula como justificante de la va
riación.

10. En los Ayuntamientos en 
que no se ejerzan industrias, la Al
caldía remitirá certificación nega
tiva, quedando responsable en caso 
de inexactitud del documento de la 
defraudación producida, conforme 
a lo prevenido en el artículo 172 del 
Reglamento.

Confía esta Administración en 
que no se verá obligada a imponer 
sanción a'guna por incumplimiento 
de cuanto queda expuesto, pues el 
servicio de que se trata es suma
mente sencillo y no cabe por tanto 
excusa ni pretexto alguno para 
dejar de cumplirlo en los plazos fi
jados.

Burgos 21 de octubre de 1935.— 
El Administrador de Rentas Públi
cas, Nicolás S. de Tejada.

'R9VIDENCIAS JUDICIALES
Villar cay o.

D. Justo Martin Conde, Juez de Pri
meva Instancia de esta villa y su 
partido,
Hace saber: Que en este dicho 

Juzgado^ y Secretaría del refrendan
te y promovido por el Procurador 
D. Emilio Andino Sedaño, en nom
bre y representación de D.a Euge-

Formación de las matrículas 
de industrial.

I 
CIRCULAR

Los trabajos de formación de la 
matrícula de industrial para el pró
ximo ejercicio de 1936, por su im
portancia y finalidad requieren por 
parte de los Alcaldes y Secretarios 
de los Ayuntamientos de la provin- ¡ 
cia la mayor atención y cuidado 
para que queden debidamente ulti
madas dentro de los plazos regla
mentarios y puedan surtir los efec- ■ 
tos necesarios al empezar el nuevo 
ejercicio natural.

Por ello esta Administración ha 
creído conveniente, de acuerdo con 
las órdenes de la Superioridad, dic- 

. tarlas siguientes instrucciones en
caminadas a facilitar la regularidad 
del servicio: i

1.a Los Secretarios de Ayunta
miento procederán a la formación 
de la matrícula de industrial tan 
pronto como reciban de esta Admi
nistración de Rentas Públicas las 
variaciones habidas en este concep
to en el actual ejercicio o notifica
ción en su caso de no haberse ori
ginado variación alguna. Recibidas 
que sean estas variaciones y acla
rados los extremos dudosos antes 
de dar por ultimado el documento, 
para lo cual esta Administración fa
cilitará las aclaraciones que estimen 
necesarias a este objeto, 

I* las matrículas antes de 
ciembre próximo.

2.a En las matriculas 
prenderán todos los individuos que 
contenía la matrícula de 1934, las 
altas que se remitieron a los Ayun
tamientos al prorrogarse la misma 
para el año actual o sea las altera- 

8 clones producida^ en 1934 y las



¡a Perea Orive, se tramitan autos 
sobre declaración de herederos abir- 
testato, por fallecimiento de D, Sil
vestre Olive y Orive.de 43 trios 
de edad, soltero, natural y vecino 
de Barriga, Ayuntamiento de Junta 
de Villalba de Losa, provincia de 
Burgos, hijo de Dámaso y de To- 
ribia, ya difuntos, el cual falleció en 
el Manicomio Provincial de Vallado- 
lid, donde se encontraba alienado, 
el día 18 de septiembre de 1933, sin 
haber otorgado testamento tu otra 
alguna disposición testamentaria, en 
los cuales, y por ¡esolución de este 
dia, he acordado publicar el presen
te que se inseriará en los Boletines 
Oficiales de esta provincia y en m 
de Valladolid, y se fijara en los si
tios públicos del lugar del juicio y en 
los pueblos del fallecimiento y na
turaleza del finado, conforme dispo
ne el articulo 984 de la ley de En
juiciamiento Civil, anunciando su 
muerte y que quien reclama la he
rencia es la referida D.a Eugenia Pé- 
rea Orive, sobrina carnal del difunto 
y por tanto dentro del tercer grado 
de parentesco, mayor de edad, solte
ra, sin profesión especial y vecina 
de Barriga; y llamando a los que se 
crean con igual o mejor derecho, 
pata que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días.

Dado en Villarcayo a 7 de junio 
de 1935.=E1 Juez, Justo Martin. = 
El Secretario, P. S., Agustín Sáez.

boletín oficial de LA PROVINCIA DET BURGOS
Fernández y O. Ceferino Cortes, 
en 200.

La mitad de una casa proindivi
sa, en el pueblo de Aguas-Cándi
das.,en la calle del Amparo, seña
lada con el número 13, su construc
ción piedra de Tobar, consta de dos 
pisos, confina derecha entrando la 
calle dicha, izquierda Alejo Hoz, 
frente calle Bejeray espalda huerto 
de Lorenzo Fernández, en 500.

La mitad de otra casa, en el pue
blo de Río Qulntanllla, en la calle de 
San Emeterio, señalada con el nú
mero 1, consta de dos pisos, su 
construcción piedra de Tobar y ta- 
biqueria, confina derecha entrando 
casa de Dorotea Martínez, izquier
da huerto de la casa, frente dicha 
calle y espalda hueito de Dorotea 
Martínez, en 250.

La subasta, que es primera, ten
drá lugar en la sala habilitada para 
Juzgado, casa de villa, del pueblo 
de Aguas-Cándidas, el dia 12 de no
viembre próximo, y hora de las ca
torce del mismo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, debien
do consignar los licitadores el 10 por 
100 de la tasación sobre la mesa del 
Juzgado destinada al efecto, y que 
no existen títulos de propiedad.

Dado en Aguas Cándidas a 22 de 
octubre de 1935.=EI luez munici
pal, Tomás Gandía.—El Secretario, 
Heraclio Gandía.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Villarcayo.

Convocatoria a los Ayuntamientos del 
partido.

Para examinar y aprobar, si pro
cediere, las cuentas de atenciones 
carcelarias del año de 1934, y para 
formar el presupuesto de ingresos 
y gastos ordinarios para el ejercicio 
de 1936, se invita a todos los Ayun- 
tamientoslde este partido judicial a 
que manden un representante, debi
damente autorizado, a la reunión 
que tendrá lugar en esta casa Con
sistorial, a las once de la mañana 
del día 25 de noviembre próximo, 
advirtiéndose que, no siendo precep
tiva en estos casos segunda convo
catoria, la sesión se celebraiá cual
quiera que sea el número de comi
sionados que concurran.

Villarcayo 29 de octubre de 1935. 
==EI Alcalde, Minervino del Río.

ANUNCIOS PARTiC «LARES 
Alcaldía de Puras de Villa franca.

El dia 17, a las once de la maña
na del mes de noviembre próximos 
tendrá lugar la subasta a la llana, 
en la sala del concejo, de la casa- 
taberna y administración de los ar
bitrios de bebidas y carnes, la que 
se adjudicará al mejor postor.

Puras de Villafranca 28 de octu
bre de 1935.=EI Alcalde, Vítores 
de Oca.

INDICE 
de los Decretos, Ordenas y Circu
lo res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administran- 

| vas de la Provincia, insertos en los 
números del mes de octubre.

Número°228....
Núm. 229....
Núm. 230. Ministerio de Instruc

ción Pública y Bellas Artes. Orden 
disponiendo quede redactada en la 
forma que se indica ia Base A) de 
las generales de los Concursos Na
cionales de Bellas Artes del segun
do semestre del año actual.

Núm. 231....
Núm. 232. Ministerio de Agri

cultura, Industria y Comercio. De
creto disponiendo que las entidades 
adjudicatarias de los concursos de 
adquisición de trigos realizados has
ta 31 de agosto último, que no hu
bieran ultimado la operación o no la 
finalicen antes del día 30 de sep
tiembre del año actual, deberán, por 
su parte, ejecutar los contratos que 
implican dichas adjudicaciones an
tes del 31 de octubre del corriente 
año.

Núm. 233. Ministerio de la Go
bernación. Orden disponiendo se 
anuncien, para su provisión en pro
piedad, las Secretarlas de segunda 
categoría que en la actualidad están 
vacantes y figuran en la relación que 
se inserta.

Núm. 234. Ministerio de la Go
bernación. Decreto aprobando el Re
glamento, que se inserta, de Armas 
y Explosivos.

Núm. 235. Ministerio de ia Go
bernación. Reglamento de Armas y 
Explosivos (Continuación).

Núm. 236. Ministerio de la,Go
bernación. Reglamento de Armas y 
Explosivos (Conclusión).-

Núm. 237. Ministerio de la Go
bernación. Orden haciendo la recti
ficación que se expresa en el libro 
que han de llevar los fabricantes y 
comerciantes, debidamente autori
zados, a los efectos del artículo 135 
del Reglamento de Armas y Explo
sivos. ■

Núm. 238..,.
Núm. 239....
Núm. 240. Presidencia del Con

sejo de Ministros. Decreto prorro 
gando por treinta dias más el esta
do de alarma en los territorios de 
los Gobiernos generales de Asturias 
y Cataluña, en las provincias de 
León, Falencia, Vizcaya, Madrid y 
Zaragoza y en las plazas de sobera
nía de Ceuta y Melilla; cesando en 
el de alarma y pasando al de pre 
vención en las provincias que se in
dican y estableciendo el légimen 
normal en las demás.

=Ministerio de la Gobernación. 
Decreto prorrogando hasta el 31 de 

I diciembre de este año el plazo con- 
I cedido para solicitar la expedición 

de títulos a los individuos pertene
cientes a los Cuerpos de Secreta
rios e Interventores de fondos de la 
Administración local.

____ ________ '3 ■

Núm. 241....
Núm. 242. Ministerio de la Gue

rra. Circular sobre incorporación a 
filas de los reclutas de servicio or
dinario del primer llamamiento del 
cupo de filas del reemplazo de 1935 
y agregados.

Núm. 243. Ministerio de Traba
jo, Justicia y Sanidad. Orden dic
tando reglas para evitar la disimu
lación del carácter de obreros ex
tranjeros en perjuicio de los nacio
nales.

Núm. 244....
Núm. 245. Ministerio de la Go

bernación. Orden disponiendo que 
la Secretada del Ayuntamiento de 
Sondica (Vizcaya) sea excluida del 
concurso anunciado en la Gaceta de 
Madrid del día l.° de octubre de 
este i ño.

Núm. 246. Ministerio de la Go
bernación. Orden rectificando en la 
forma que se expresa el apartado g), 
regla segunda de la Orden de es
te Departamento de 25 de agosto 
de 1935.

Num. 247. Ministeiio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes. Or
den nombrando para el cargo de 
Presidente del Patronato local de 
Formación profesional de Burgos a 
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro.

=Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad. Orden autorizando el tra
bajo dominical de mujeres y meno
res de dieciocho años en hoteles, 
cafés, restaurantes, cervecerías, ba
res y similares de Burgos.

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio. Orden disponiendo 
que antes del dia 5 de noviembre de 
este año se verifiquen las eleccio
nes para la designación de tres Vo
cales fabricantes y tres cultivadores 
con los suplentes respectivos, de 
las entidades de cultivadores de re
molacha y caña y las de producto
res de azúcar.

Núm. 248. Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes. Orden 
llamando la atención de los Ayunta
mientos que tienen solicitada la 
construcción de edificios con desti
no a Escuelas, para que dentro del 
mes de octubre del año actual, in
gresen en la Caja General de De
pósitos el importe de la reglamenta
ria aportación municipal.

Núm. 249....
Num. 250. Ministerio de Agri

cultura, Industria y Comercio. De
creto aprobando el Reglamento, que 
se publica, para la regulación del 
Mercado de Trigos y Harinas.

Num. 251. Ministerio de la Go
bernación. Orden disponiendo que 
por todas las Autoridades se dé el 
más exacto cumplimiento a lo pre
venido en la ley de Caza y Regla
mentos para su aplicación.

Núm. 252....
Num. 253. Ministerio de Agri

cultura, Industria y Comercio. Or
den abriendo una información públi
ca, por el plazo de un mes, para el 
estudio del problema de la venta 
a precio único,

I

Aguas-Cándida s.
D. Tomás Gandía Bárcena, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal civil, celebrado en 
este Juzgado, entre D. Juan Gandía 
Peña y DPJuliana Cortes Fernández, 
vecinos de Aguas-Cándidas, para 
pago de 966 pesetas, costas cau
sadas y que se causen en el mismo, 
se sacan a pública subasta los bie
nes embargados a la segunda, radi
cantes en este término municipal y 
Salas de Bureba.

Una heredad al término de Solos 
Huertos, de tres celemines de sem
bradura, que linda N. carretera, S. y 
0. Juan de la Peña y E. Francisco 
de la Peña, tasada en 500 pesetas.

Otra al pago de Los Llanos, de 
seis celemines, que linda N. Euge
nio Ruiz, S. Esteban Bárcena, este 
camino y O. monte, en 300.

Otra al pago de Tobillos, de dos 
celemines, linda N. Gregorio Fer
nández, S. Lorenzo Fernández, este 
Eugenio Fernández y O. sendero, 
en 300.

Oirá al pago de Navarenos, de 
dos celemines, que linda N. cami
no, S. Damián Bárcena, E. Grego
rio Fernández y O. sendero, en 300.

Otra al pago de la Torre, de dos 
celemines y medio, que linda norte 
Juan Gandía, S. Lorenzo Fernán
dez, E. rio y O. Torre, en 200.

Otra, al pago de Los Navos, ju
risdicción de Salas de Bureba, que 
'inda N. arroyo, S. torca, E. Justo

Orive.de


DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Tasa-

I’
PUEBLOSAYUNTAMIENTOS PesetasLanar.

La CaleraHierroMerindad Cuesta-Urria.462 2101 270
90Loma RedondaQirintanilla Muntecabezas.Idem..465

10 232 322

60El Orón Las QuintanillasIdem466

Tartalés y otros 75 12 203 278
90Extramiana

30 380 470
75ValdeirumielLechedoIdem 468*

20

120! 160
250 190 440Bercedo 35Idem473 »

50Revillapienza Idem474
150 20015

160Rupando 930La Merindad.. 77040Idem475
160AhedoEntreraMerindad Sotoscueva.476

3101508¡
80CovachoRedondo y otros 57049016Idem477

200La Cueva 600 80013 7Idem478

La Dehesa479 Idem
30!10 350250

Ganado de uso propio 
que puede entrar a pastar.

471
471
472

Idem
Idem
Idem

40
880

100
880

Valsapera 
Cerneja .

de las 
tasa

ciones.

Petetas

Gayangos 
Bedón ... 
Loma. .. .

Quisicedo y otros........

Quintanlila Sotoscueva

225
203

Idem.■. *................  ■ • •
Merindad de Montija..

La Peña......................

Rebollar y Peñalón...

Quintana-Entrepeñas..
Merindad......................

1885
614
275

466‘ 
466“

468“
469

3135
614
275

150
203

Los Llanos 
Idem .
El Cimillo.

45
40
30

30

10
90

Idem
Idem

467|ldem

;.......... La Testa..
Quintana-Entrepeñas.. El Portillo.

 ¡San Román

.... . , . . . Al año forestal de 1935 a 1936, en virtud déla orden aprobatoria de la 2.a Inspección RegionalEstado de los aprovechamientos que se han de realizar en los montes pubteos de esta provincia, durante e! ano forestade09 . ,
Forestal de 18 del mes de julio último, con sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín Ohoal, numero 182, correspondiente 6-------------------------------------------------------

> . i

En todo el monte.—Leñas mueitas y rodadas y arranque de tocones y hoja 
seca......................................................................... . ................; 1 V,...............*""

En todo el monte. —Entresaca de 50 hayas leñosas e inmaderables marcadas, 
leñas muertas y rodadas y arranque de tocones............................................

Premeballar. —Roza de roble raquítico y mal configurado dejando los mejores 
resalvos.=En todo el monte.—Leñas muertas, rodadas y arranque de 
mp]°zae.. . ..... .............................................. .. • '.......... ......................

En todo ti monte.— Leñas muertas y ruñada* 6, arranque ue tocones, malezas y 
hoja seca........................................................... , 1/

Fuente el Rebollar.—Roza de mata baja de encina dejando resalvos, conti 
nuación de los señalados en el año anterior, con los limites siguientes. 
N. monte de Hornillayuso, E. camino de Linares, S. linea de árboles mar
cados y O. corta anterior.=En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas..

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas, arranque de tocones viejos, 
malezas y hoja seca ............................... • • ’ •

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas, arranque de tocones, malezas 
y hoja seca.................................... -............................  ■ - • .................V'''

100 El Rebollar.—Entresaca de 30 robles secos e inmaderables marcados.=En 
todo el monte.—Leñas muertas y rodadas, arranque de tocones, malezas] 

i y hoja seca y extracción de 25 metros cúbicos de piedra. ....................... 1

60 La Cueva de la Ladera.-N. Majada, E. Arroyo y S. y O. Peñas.-Entresaca] 
de mata de carrasco y roblizo bajo y arranque de bo).=En todo el monte.
— Leñas muertas V rodajas y arranque de malezas^... . • ■ • ■ •

Las Quintanillas.-N. monte León, E. camino, S. Pena y O. monte Tamba y 
Peñas de Críales.—Entresaca de pinos rástrelos y mal configurados meno- 
res de 25 centímetros de diámetro.=En todo el monte.—Leñas muertas y

Vállelo Oscuro. —Roza de mata de roble bajo dejando los mejores resalvos 
de dos en dos metros.-En todo el monte.-Leñas muertas y rodadas y 
arranque de abrojo y malezas...........................................................................

Bujandez y Hondura.—Roza de borto, boj y maleza.=En todo el monte.- 
Leñas muertas v rodadas....................................... ; • - ■ • ■ • • • 

Cuesta la Riba.—Entresaca de pinos rastreros y mal configurados menores 
de 25 centímetros de diámetro.=En todo el monte.-Leñas muertas y ro
dadas y arranque de malezas. ..................................... • ■ • • • • ■ • • • •/ ■ ■ •

Peña de las Animas.-N La Calera, E. y O. corla antenor y S. V^llejo.— 
Entresaca de pinos rastreros y mal configurados y roza de mata de carras
co bajo dejando resalvos.=En todo el monte.-Leñas muertas y rodadas y 
arranque de malezas...........................................................................................

Entresaca de haya joven raquítica y mal configurada dejando los mejores re
salvos, leñas muertas y rodadas y arranque de tocones y hoja seca para el 
ganado...................................................................................................................

PARTIDO JUDICIAL DE VILL ARO AYO.-(Continuación).

MONTES

Maderas

Número 
de 

árboles.

Leñas

Número 
de 

estéreos

Tasación

Pesetas.

NOMBRES Y LIMITES

de los sitios en que se han de realizar los aprovechamientos y modo de ejecutarlos

PLAZO

Meses. CerdaCabrío. Vacuno Mayor.

84

1

18 8
I

10

4 70 36 »

4 >
> 300 » 60

4 40 54 11

4 200 54 »

4 12 2
» 54 11 12

4 350 30 90
290 » 80
152 88 32

4 200 25 47

4 90 20 60

4 85 10 30

4 250 20 50

4 3£ SC 20

4 10C 5C 50

4 15C 16() 155

4 18() 5E 90

»

40

•1 40

» 60

» 40

>
50

» 60

50

1 ,

500

> »
20

100

25

» 80

80

. » 40

. » 100

. » . 50
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo único de la Ley de 10 de julio del corriente 
año, que autorizó al Gobierno, con arreglo al artículo 61 de la Constitución, para articular y pro
mulgar una ley Municipal en su parte orgánica con estricta sujeción a las 28 Bases establecidas 
en la misma, de acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta del de la Gobernación,

Vengo en decretar que se publique en la Gaceta de Madrid la siguiente

L E Y M U NIC I P A L
TITULO PRIMERO

Entidades municipales

CAPITULO PRIMERO
DE SU CLASIFICACIÓN Y CAPACIDAD

Artículo l.° Se comprenden en el régimen 
establecido por esta ley los Municipios, las En 
tidades locales menores y las Agrupaciones in
termunicipales.

Artículo 2.° El Municipio es una asocia
ción natural de carácter público de personas y 
bienes, constituido por necesarias relaciones 
de vecindad y domicilio dentro de un territorio 
determinado.

Son entidades locales menores las aldeas, 
anteiglesias, parroquias, lugares, anejos o agre
gados, barrios y caseríos que forman núcleos 
separados de población y son parte integrante 
de sus Municipios, con territorio propio y ad
ministración especial de sus peculiares dere
chos e intereses colectivos.

Son agrupaciones intermunicipales las unio
nes de Municipios para realizar fines, obras y 
servicios municipales o delegados de la Admi
nistración central.

Artículo 3.° Los Municipios y Entidades 

locales menores tendrán plena capacidad jurí
dica dentro de los límites y con los requisitos 
establecidos en las leyes. Podrán, en conse
cuencia, adquirir, reivindicar, conservar y ena
jenar bienes de todas clases, celebrar contra
tos, establecer y explotar toda clase de obras y 
servicios públicos, obligarse y ejercitar recur
sos administrativos, así como acciones civiles, 
criminales, contencioso-administrativas y las 
demás contenidas en las leyes.

Las agrupaciones intermunicipales tendrán 
plena capacidad jurídica, con arreglo a sus Es
tatutos, para el cumplimiento de sus peculiares 
fines.

Quedan expresamente derogadas las leyes 
desamortizadoras en todo cuanto se refieren a 
ios biénes de las en-tidades municipales, sin 
perjuicio de los derechos reconocidos en la 
Hacienda pública.

Artículo 4.° Los Municipios se consideran 
clasificados para cada caso en categorías dife
rentes, con arreglo a su población, sus recur
sos, las especiales modalidades de ios servi
cios indispensables y sus condiciones de vida.

El de la capital de la República tiene cate
goría propia, y su régimen y gobierno pueden 
ser objeto de ley especial.
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CAPITULO II

DE LA CONSTITUCIÓN Y ALTERACIONES DE

LAS ENTIDADES MUNICIPALES

SECCION PRIMERA
De los Municipios

Articulo 5.° Se reconoce como Municipios 
a todos los que al promulgarse la presente ley 
existan legalmente constituidos.

Artículo 6*.°  Los términos municipales pue
den ser alterados:

1. ° Por segregación de parte de uno o de 
varios Municipios para constituirse en otro in
dependiente.

2. ° Por agregación total de un Municipio 
a otro o fusión de varios, en ambos casos limí
trofes.

3. ° Por segregación de parte de un Muni
cipio para agregarse a otro limítrofe.

Articulo 7.° Para la constitución de nuevo 
Municipio por segregación de parte de otro 
será necesario:

1. ° Petición escrita de la mayoría de los 
electores residentes en la porción que haya de 
segregarse, dirigida al Ayuntamiento, y en la 
que se proponga el nombre del nuevo Muni
cipio y su deslinde territorial.

2. ° Que se justifique en expediente la 
existencia de recursos propios para que el 
nuevo Municipio cumpla sus fines peculiares, 
asi como que la segregación no ha de implicar 
quebranto para los derechos de los acre dores 
del Municipio.

3. ° Acuerdo favorable del Ayuntamiento.
Si el acuerdo de éste fuera desfavorable se 

remitirá el expediente al Gobernador civil de 
la provincia para que lo eleve, con su informe, 
al Ministro de la Gobernación, quien, previa 
consulta al Consejo de Estado, dará- cuenta al 
Consejo de Ministros a fin de que acuerde o 
niegue la presentación a las Cortes de un pro
yecto de ley para la creación del nuevo Muni
cipio.

Artículo 8.° En la constitución de un Mu
nicipio por segregación de partes correspon
dientes a varios se observarán por cada uno 
de éstos las formalidades prevenidas en el ar
tículo anterior.

Cuando se trate de Municipios pertenecien ■ 
tes a distintas provincias, en las peticiones es
critas de los electores se determinará la pro
vincia a que ha de pertenecer el que se intenta 

1 crear. Los expedientes serán remitidos en todo 
caso a los organismos gestores de las provin
cias respectivas, a los que se refiere el artícu
lo 10 de la Constitución, para que, en plazo 
máximo de treinta días, presten su conformi
dad o se opongan a la petición.

Si no coincidieran en sentido favorable los 
acuerdos de los Ayuntamientos y de los orga
nismos provinciales interesados serán de apli
cación las normas del párrafo último del ar
tículo 7.°

Artículo 9.° No podrá autorizarse la cons
titución de nuevo Municipio cuando el núcleo 
poblado que trate de segregarse se hallare uni
do por calle o zona Urbana al término munici
pal originario.

El territorio municipal será adjudicado a los 
nuevos Municipios con arreglo a lo que las 
Corporaciones interesadas acuerden, y cuando 
no hubiere conformidad entre ellas, en propor
ción al número de residentes respectivos. Cuan
do se acuerde la separación de Municipios fu
sionados, cada uno de ellos recobrará su terri
torio, sin relación alguna con su respectivo 
número de habitantes

Articulo 10. Para la agregación total de un 
Municipio a otro o fusión de varios, en ambos 
casos limítrofes, será necesario: petición escrita 
de la mayoría de los electores residentes en los 
términos municipales que hayan de unirse, di
rigida a su respectivo Ayuntamiento, y acuerdo 
favorable de los Ayuntamientos interesados.

También podrá realizarse la agregación o la 
fusión de Municipios limítrofes con los requi
sitos siguientes:

1. °" Acuerdo adoptado por las dos terceras 
partes de los Concejales que legalmente com
pongan los Ayuntamientos respectivos.

2. ° Exposición de dichos acuerdos al pú
blico para que éste pueda oponer cuanto con
sidere oportuno en plazo no inferior a quince 
dias.

3. ° Resolución de las oposiciones acorda
da por mayoría absoluta délos Concejales que 
integren el Ayuntamiento ante el que aquéllas 
hubiesen sido formuladas

Los expedientes de agregación total o de 
fusión de Municipios se remitirán al Goberna
dor civil de la provincia para que los eleve al 
Ministro de la Gobernación, a fin de que éste, 
previo informe del Consejo de Estado, someta 
al de Ministros la resolución final procedente.

Artículo 11. Cuando la fusión afecte a Mu- 
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nicioios de distintas provincias en la petición de 
los electores, o en su caso en los acuerdos de 
los Ayuntamientos, se expresará a cuál de aqué
llas ha de pertenecer el Municipio que resulte.

Tanto en este caso como en el de agrega 
clon total de un Municipio a otro de distinta 
provincia, a la resolución del Consejo de Mi
nistros precederá audiencia de los organismos 
gestores a los que se refiere el articulo 8.° de 
esta ley.

Artículo 12. Para la segregación de parte 
de un Municipio y su agregación a otro limítro
fe será necesario:

1. ° Petición escrita de la mayoría de los 
electores residentes en la porción que haya de 
segregarse, dirigida a su Ayuntamiento.

2. ° Acuerdo favorable de éste y de aquel 
a cuyo término municipal haya de hacerse la 
agregación.

Si el acuerdo de alguno de los Ayuntamien
tos indicados no fuere favorable regirán las 
normas establecidas en el párrafo último del 
artículo 10.

Si la segregación y consiguiente agregación 
afectaran a Municipios de provincias distintas, 
será de aplicación el párrafo 2.° del articulo 
anterior.

Artículo 13. El Gobierno podrá acordar la 
incorporación a Municipios de más de 100.000 
habitantes de aquellos grupos de población 
que dependan de otros Ayuntamientos cuando 
el desarrollo de las edificaciones llegue a cqn- 
fundir los núcleos urbanos, o los servicios de 
interés general impongan la agregación. La dis- 
posión del Gobierno irá precedida en todo 
caso de audiencia de los Ayuntamientos intere
sados y de dictamen favorable del Consejo de 
Estado.

Articulo 14. Todas las resoluciones fina
les en los expedientes de segregación, agrega
ción y fusión de términos municipales, así co
mo en ios de constitución de nuevos Munici
pios, se publicarán en la Gaceta de Madrid y 
reproducirán en el Boletín Oficial de las pro
vincias interesadas.

Artículo 15. La denominación y capitali
dad de los Municipios podrán ser cambiadas 
previo referéndum en el que se obtenga el voto 
favorable de la mayoría absoluta del censo 
electoral.

Artículo 16. Ningún Municipio podrá per
tenecer a jurisdicciones distintas de un mismo 
orden.

Para hacer pasar un término municipal de 
uno a otro partido judicial se oirá a los Ayun
tamientos del pueblo, de las cabezas de parti
do, a! organismo representativo de la provincia 
y al Ministerio de Trabajo, Justicia y Sanidad. 
La resolución del expediente corresponde al 
Ministro de la Gobernación, con audiencia del 
Consejo de Estado.

Articulo 17. Los términos municipales po
drán ser rectificados y deslindados en virtud de 
acuerdos de las Corporaciones interesadas, y 
cuando no hubiere conformidad entre ellas por 
resolución del Gobierno, previo expediente e 
informe del Consejo de Estado.

SECCIÓN 2.a

De las Entidades locales menores.

Artículo 18. Se reconoce como Entidades 
locales menores a todas las que al promulgarse 
la presente ley existan legalmente constituidas.

Artículo 19. Para constituir una Entidad 
local menor será necesario:

1. ° Petición escrita de la mayoría de los 
electores residentes en el territorio que haya de 
ser base de la entidad.

2. ° Información pública para que el vecin
dario pueda oponer a la petición cuanto con
sidere oportuno.

3. ° Acuerdo favorable de! Ayuntamiento.
Si el acuerdo de éste fuera adverso, la re

solución definitiva corresponderá al Consejo 
de Ministros, oído el Consejo de Estado.

Artículo 20. Una vez constituida la Enti
dad local menor, se establecerán los límites del 
territorio a que alcance su jurisdicción y se 
hará la separación patrimonial correspondiente, 
siendo de aplicación lo dispuesto en los párra
fos 2 0 y 3.° del artículo 9.° de esta ley.

Artículo 21. No podrán constituirse en 
Entidades locales menores los pueblos que 
sean cabeza o capital de término municipal.

Artículo 22. Para la disolución de una En 
tidad local menor bastarán la petición escrita de 
mayoría de los electores residentes en su tér
mino y el subsiguiente acuerdo del Ayunta
miento respectivo.

Cuando éstese opusiere a la disolución, re
solverá el Consejo de Ministros, con audiencia 
del Consejo de Estado.



SECCION 3.a
De las Agrupaciones intermunicipales.

Artículo 23. Los Municipios, sean o no li
mítrofes, y aunque pertenezcan a provincias 
distintas, podrán agruparse para realizar fines, 
obras y servicios comprendidos dentro de la 
competencia municipal o que, aun excediendo 
de ésta, interesen a varios términos.

Artículo 24. Para la constitución de estas 
agrupaciones, se seguirán los trámites si
guientes:

1. ° El Ayuntamiento que tome la iniciativa 
de constituir la agrupación, remitirá certifica
ción de su acuerdo a los demás Ayuntamientos 
interesados, requiriéndoles a que expresen su 
conformidad.

2. ° Tanto el Ayuntamiento iniciador de la 
agrupación como aquellos que con ésta se hu
bieran declarado conformes, designarán a uno 
de sus Concejales para que concurra a las 
reuniones que convoque el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento iniciador, a fin de redactar 
el proyecto de Estatutos.

3. ° Cada uno de los Ayuntamientos intere
sados habrá de adoptar, con el voto de las 
dos terceras partes del número legal de lós Con
cejales, el acuerdo de constituir la agrupación 
y de aprobar sus Estatutos Estos acuerdos 
serán expuestos al público durante treinta dias, 
para que los residentes en los respectivos tér
minos puedan impugnarlos.

4. ° Resueltas por Jos Ayuntamientos las 
reclamaciones presentadas, o extendida en los 
respectivos expedientes certificación de no ha
berse presentado reclamación alguna, pasarán 
todos los antecedentes ai Ayuntamiento de 
quien partiera la iniciativa, para que se remitan 
al Ministro de la Gobernación, que los someterá 
a la aprobación del Consejo de Ministros.

El acuerdo del Consejo de Ministros deberá 
recaer en plazo máximo de tres meses; se pú- 
blicará en la Gaceta de Madrid y reproducirá 
en-el Boletín Oficial de la provincia o provin
cias a que los Ayuntamientos correspondan, 
juntamente con los Estatutos aprobados, cuan
do esto proceda.

Articulo 25. Los Estatutos de las agrupa
ciones intermunicipales deberán ser aceptados ; 
o rechazados en su totalidad.

El Consejo de Ministros no podrá modificar 
el texto de lo acordado por los Ayuntamien

tos, [si bien le cabe señalar aquellas correc
ciones que estime necesarias para su apro
bación.

Artículo 26. Los Estatutos de las agrupa
ciones intermunicipales habrán de expresar: 
los nombres de los municipios comprendidos 
en la agrupación; la capitalidad y denominación 
de ésta; el número de Concejales que ha de 
tener por cada uno de los Ayuntamientos la 
Comisión intermunicipal que rija la agrupación; 
los fines, obras y servicios; los recursos econó
micos; el plazo porque se constituye la agrupa
ción y las normas para modificar sus Estatutos, 
para la separación o agregación de Municipios 
y para disolver la agrupación.

La modificación de Estatutos de una agru
pación intermunicipal y la agregación de nue
vos Municipios^ ella, requerirán en todo caso 
la aprobación del Consejo de Ministros.

Artículo 27. Para la realización de ser
vicios obligatorios, sean de la competencia 
municipal o delegados [de la Administración 
central podrá determinarse por ley la agru
pación forzosa de Municipios limítrofes, con 
la organización peculiar que cada caso re
quiera.

A este efecto, el Ministro de la Gobernación 
someterá al Consejo de Ministros el oportuno 
proyecto de ley.

Artículo 28. La agrupación forzosá sub
sistirá en tanto que el Ayuntamiento que la 
motivara no justifique que puede cumplir los 
servicios obligatorios para cuya realización 
se impuso y mientras el interés público lo 
exija.

Cuando algún Ayuntamiento de los agru
pados pretenda recobrar el cumplimiento por 
cuenta propia de los servicios obligatorios ob
jeto de la agrupación, lo solicitará del Gober
nador civil de la provincia, a fin de que éste 
someta la oportuna propuesta al Ministerio de 
la Gobernación, y puedan resolver las Cor
tes. -

Artículo 29. Se respetarán las antiguas Co
munidades de tierra, y si se produjeran recla
maciones sobre su administración, el Ministro 
de la Gobernación, previo acuerdo del Con
sejo de Ministros e informe del de Estado, po
drá someter dichas comunidades a lo dispuesto 
en este capítulo, sin perjuicio de las acciones 
que puedan ejercitarse en la jurisdicción or
dinaria.
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CAPITULO III
DE LA POBLACIÓN Y SU EMPADRONAMIENTO

SECCIÓN PRIMERA
De los habitantes y su clasificación.

Artículo 30. Los habitantes de todo térmi
no municipal se dividirán en residentes y tran
seúntes

Serán residentes los que vivan habitual
mente en un término municipal, y transeúntes, 
los que en él se encuentren accidentalmente.

Los habitantes residentes, estén presentes o 
ausentes, constituyen la población de derecho 
de un término municipal; los residentes pie- 
sentes y los transeúntes constituyen la pobla
ción de hecho.

Artículo 31. Los residentes se clasificarán 
en cabezas de familia, vecinos y domiciliados. 
Son cabezas de familia los jefes de casa, ma
yores de edad o menores emancipados "bajo 
cuya dependencia vivan en algún modo los 
individuos de la familia. Pueden ser españoles 
o extranjeros, varones o hembras.

Son vecinos los españoles emancipados que 
vivan habitualmente en el término y se hallen 
inscritos con tal carácter en el Padrón muni
cipal.

Son domiciliados los españoles o extranjeros 
que vivan habitualmente en el término y for
men parte de una casa o familia del pueblo.

Articulo 32. Todo español o extranjero 
que viva habitualmente dentro del territorio 
nacional ha de estar empadronado como resi
dente en un solo Municipio de la República. 
Quien resida en varios optará por la inscrip
ción en el padrón de uno de ellos. Si alguien 
se hallare inscrito en el padrón de dos o más 
pueblos, se estimará como válida la inscripción 
últimamente efectuada.

Los funcionarios públicos tendrán vecindad 
en el Municipio donde ejerzan sus funciones 
desde el momento de la toma de posesión.

Los cabezas de familia comparecerán ante 
el Ayuntamiento respectivo para declarar y 
suscribir cualquier rectificación que les afecte y 
proceda hacer constar en el Padrón municipal. 
Toda baja en éste que suponga traslado de re
sidencia será anotada en la cédula personal del 
interesado.

La cualidad de vecino es declarada de ofi
cio o a instancia de parte por el Ayuntamiento 
respectivo.

Artículo 33. El Padrón municipal, instru
mento público y fehaciente para todos los efec
tos administrativos, es la relación calificada de 
los habitantes de un término municipal. Con
tendrá sus nombres y apellidos, sexo, fecha de 
nacimiento y población en que tuvo lugar, y 
cuando se trate de extranjeros, nacionalidad de 
origen y adquirida; estado civil; parentesco o 
relación con el cabeza de familia; si sabe o no 
leer y escribir; profesión, oficio u ocupación, y 
cuantas circunstancias interesen para la mejor 
clasificación e identificación personal, a fin de 
que el Padrón municipal comprenda el mayor 
número posible de datos y antecedentes de ca
da persona.

Artículo 34. Es obligación de los Ayunta
mientos conservar el Padrón municipal, reno
varlo cada cinco años y rectificarlo anualmente.

La renovación consistirá en hacer un nuevo 
empadronamiento, y las rectificaciones en apén
dices al padrón, comprendiendo en ellos las 
altas y las bajas acordadas por los Ayunta
mientos y las demás alteraciones producidas.

Tanto la renovación como las rectificacio
nes se harán con referencia al 31 de diciembre.

El padrón y sus apéndices serán expuestos 
al público por el Ayuntamiento, a los efectos 
del oportuno recurso, que resolverá el Jefe 
provincial de Estadística, previo informe de la 
Corporación municipal.

De toda renovación o rectificación del Pa
drón municipal deducirán los Ayuntamientos 
resúmenes numéricos por triplicado, que remi- 

i tirán a la Sección provincial de Estadística para 
su conformidad, si procede. Uno de los resú
menes se cursará al Gobernador civil para su 
remisión al Ministerio de la Gobernación, otro 
resumen se devolverá al Ayuntamiento y el ter
cero se archivará en la Sección provincial de 
Estadística

SECCIÓN 2.a
Derechos y obligaciones de los residentes en los 

términos municipales.

Artículo 35. Los cabezas de familia y los 
vecinos tendrán derecho a participar en los 
aprovechamientos comunales y obligación de 
contribuir al levantamiento de las cargas mu
nicipales y generales legalmente impuestas.

Los extranjeros cabezas de familia tendrán 
los derechos y obligaciones propios de los ve
cinos, salvo los de carácter político, sin per
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juicio de lo que en ios Tratados internaciona
les se establezca, o a falta de ello, determine un 
régimen de reciprocidad.

Todos los habitantes de un término muni
cipal tienen acción para reclamar ante los Tri
bunales de Justicia o cualquier otra Autoridad 
competente contra los acuerdos de los orga
nismos y Autoridades municipales que consi
deren ilegítimos, así como para denunciar y 
perseguir a los Alcaldes, Concejales y depen
dientes de los Municipios que incurrieran en 
responsabilidad legal.

Articulo 36. Para cuanto se refiere a la 
administración económica municipal y a los 
derechos y obligaciones que de ella emanan, 
respecto a los residentes, tendrán la considera
ción legal de propietarios por las fincas que 
labren, ocupen o administren:

1. ° Los administradores, apoderados o en
cargados de los propietarios forasteros.

2. ° Los colonos, arrendatarios o aparceros 
de las fincas rústicas, residan o no en el tér
mino municipal sus propietarios o administra
dores.

3 ° Los inquilinos de fincas urbanas, cuan
do estuvieran arrendadas a una sola persona, 
si su dueño, administrador o encargado no re
sidiere en la localidad.

TITULO II
!>e la Organización Municipal.

CAPITULO PRIMERO
DE LOS ORGANISMOS MUNICIPALES

SECCION PRIMERA
De los Ayuntamientos y Concejos abiertos.

Artículo 37. El Ayuntamiento, y en su caso 
el Concejo abierto, es el órgano supremo de la 
Administración municipal, al que corresponde 
la dirección y gobierno de los intereses morales 
y materiales del Municipio, ostenta su .repre
sentación legal y tiene el carácter de Corpora
ción de derecho público, que encarna la juris
dicción municipal.

Artículo 38 Los Ayuntamientos y Conce
jos abiertos se compondrán de Concejales, 
Alcalde, Tenientes de Alcalde y Síndicos.

En los Municipios cuya población de de
recho no exceda de 500 habitantes, serán 
Concejales todos los electores en Concejo 
abierto. El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y 

el Síndico serán elegidos de entre los electores 
que sepan leer y escribir.

En los Municipios cuya población de de
recho exceda de 500 habitantes los Concejales 
serán elegidos por sufragio universal, igual, 
directo y secreto. Por cada Concejal propietario 
será elegido su suplente respectivo. El Alcalde, 
salvo el caso de elección popular, las Tenientes 
de Alcalde y los Síndicos serán elegidos de 
entre los Concejales. El procedimiento para la 
elección de Concejales propietarios y suplentes 
será el que establezca la ley Electoral.

Artículo 39. El número de Concejales pro
pietarios de cada Ayuntamiento variará de 
cinco a 41, con arreglo a la siguiente escala de 
población de derecho.

De 501 a 1.000 habitantes, 5.
De 1.001 a 2.5000, 7.
De 2.501 a 5.000, 9.
De 5.001 a 10.000, 13.
De 10.001 a 20.000, 15.

'De 20.001 a 50.000, 19.
De 50.001 a 100.000, 21.
De 100.001 a 250.000, 25.
De 250.001 a 500.000, 31.
De 500.001 a 750.000, 33.
De 750.001 en adelante, 41.
Artículo 40. El número de Tenientes de 

Alcalde en los Concejos abiertos será de dos, 
y en los Ayuntamientos el siguiente:

En los de 5 Concejales, 2.
En los de 7, 2.
En los de 9, 2.
En los de 13, 3.
En los de 15, 4.
En los de 19, 5.
En los de 21, 6.
En los de 25, 7.
En los de 31, 8.
En los de 33, 9.
En los de 41, 10.
Artículo 41. El número de Síndicos será 

de uno en los Concejos abiertos y en los Ayun
tamientos cuyos Municipios no excedan de 
100.000 residentes, y de dos en los demás.

Artículo 42. Los Ayuntamientos se reno
varán por mitad, cada tres años, y la elección 
se verificará dentro del último cuatrimestre del 
año en que termine el mandato de los Conce
jales primeramente elegidos. La convocatoria 
se hará por el Ministro de la Gobernación, 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, se
ñalándose para el escrutinio general fecha no 
posterior al 15 de noviembre.
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Artículo 43. Las vacantes transitorias o 
definitivas de Concejales propietarios, incluso 
las producidas por suspensiones o destitucio
nes judiciales, se cubrirán con sus suplentes 
respectivos.

Artículo 44. Para ser elegido Concejal, 
tanto propietario como suplente, es preciso:

l.°  Figurar en el censo electoral del res
pectivo Municipio.

2 o Saber eer y escribir, excepto en los 
Municipios de Concejo abierto; y

3.°  Haber cumplido 23 años de edad.
Artículo 45. No serán elegibles:
1. ° Los que durante el año anterior a las 

elecciones hubieran desempeñado en el término 
municipal, cuando se trate de Municipios no 
superiores a 100.000 residentes, empleo, cargo 
o Comisión de nombramiento del Gobierno, o 
función de la carrera judicial o fiscal, excep
ción hecha de los Ministros; y

2. ° Los Concejales salientes en Munici
pios superiores a 100.000 residentes hasta que 
transcurran tres años desde su cese.

Artículo 46. No podrán ser Concejales 
propietarios ni suplentes:

a) Por incapacidad:
1. ° Los que directa o indirectamente estén 

interesados en contratas o suministros, dentro 
del término municipal, por cuenta del respecti
vo Municipio, de la Provincia, de la Región o 
del Estado.

2. ° Los deudores directos o subsidiarios a 
fondos municipales, provinciales, regionales o 
del Estado, contra quienes se haya expedido 
mandamiento de apremio.

3. ° Los que tengan entablada contienda 
judicial o administrativa con el Ayuntamiento 
o con establecimientos municipales dependien
tes del mismo; y

4. ° Los Abogados y Procuradores que di
rijan o ejerciten la correspondiente acción o re
curso en aquellas contiendas judiciales o admi
nistrativas.

b) Por incompatibilidad:
1. ° Los Diputados a Cortes o regionales; y
2. ° Las personas que desempeñen funcio

nes públicas, sean o no retribuidas, excepto los 
Profesores de enseñanza superior o secundaria 
y de Escuelas especiales del Estado.

Artículo 47. Los Concejales, tanto propie 
tarios como suplentes, perderán su cargo:

l.°  Cuando incurran en alguna causa de 
incapacidad o incompatibilidad.

2. ° Cuando dejaren de asistir, sin causa 
justificada y notificada, a seis sesiones ordina
rias consecutivas del Ayuntamiento.

Los Concejales que por esta causa perdie
ran su cargo en Municipios de más de 100.000 
residentes sólo podrán ser reelegidos pasados 
tres años después de aquel en que legalmente 
les hubiese correspondido cesar.

3. ° Cuando, con el voto en pro de un 
Concejal, algún pariente de éste, hasta el cuarto 
grado, fuere nombrado para el desempeño de 
cargo retribuido del Ayuntamiento, a no ser 
que el nombramiento fuese hecho por oposi
ción o concurso oposición.

Artículo 48. Pueden excusarse del des
empeño del cargo de Concejal:

1. ° Los impedidos físicamente
2. ° Los mayores de sesenta años.
3. ° Las mujeres, cuando justifiquen la ne

cesidad de atender a los cuidados propios de 
su hogar.

Artículo 49. El cargo de Concejal es gra 
tuito, obligatorio e irrenunciable.

El Concejal electo que ocho días después 
de la aprobación de su acta o de la declara
ción de su incompatibilidad no justificase en 
la Secretaria del Ayuntamiento haber cesado 
en el desempeño del cargo que le haga incom
patible, se entenderá que pierde el de Con
cejal.

Esta disposición será aplicable al Concejal 
que durante el desempeño de su cargo incu
rriese en causa de incompatibilidad.

Articulo 50. No podrá la Autoridad gu
bernativa intervenir de manera alguna en el 
nombramiento de Concejales, ni en su suspen
sión o destitución, que sólo podrán ser decre
tadas por la Autoridad judicial, salvo lo dis
puesto en el articulo 55 de la ley de Orden 
público.

Cuando las vacantes producidas en un 
Ayuntamiento excediesen de la mitad del nú
mero legal de sus Concejales, la Autoridad gu
bernativa convocará elecciones parciales para 
cubrirlas en el plazo improrrogable de cuarenta 
dias, una vez agotados los suplentes.

SECCIÓN 2.a
De su constitución.

Articulo 51. El Ayuntamiento se consti
tuirá el día l.° de enero en sesión extraordina
ria para la renovación trienal con los Conceja
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les a quienes hubiera correspondido continuar 
en el desempeño del cargo y con los nueva
mente elegidos, cuyas actas hubieran sido de
claradas válidas, bajo la presidencia del Con
cejal de más edad.

Seguidamente resolverá sobre la incapaci
dad o incompatibilidad de los Concejales elec
tos, y hecho así, se procederá a la elección de 
Alcalde, si ya no estuviere elegido por vota
ción popular. La votación será secreta y por 
papeleta, quedando nombrado el que obtenga 
mayoría absoluta de votos. Si ninguno la al
canzase, se repetirá la votación y quedará ele
gido el que obtenga mayoría relativa. En ca.so 
de empate, se decidirá la designación por 
sorteo.
• Posesionado el Alcalde, se eligirán, en vo

tación secreta y por papeleta, los Tenientes de 
Alcalde. Si se hubieran de elegir dos, cada 
Concejal podrá votar aunó; si tres, a dos; s¡ 
cuatro o cinco, a tres; si seis o siete, a cuatro; 
si ocho, a cinco; si nueVe, a seis, y si diez, a 
siete.

A continuación y en forma análoga se de
signarán los Síndicos, votando cada Concejal 
un candidato, cuando hubieran de ser desig
nados dos Síndicos.

Seguidamente se procederá a la elección de 
las Comisiones que el Ayuntamiento determine, 
en votación secreta, que garantice participación 
proporcional en las mismas de todos los gru
pos políticos. Cuando fueran de aplicación, se 
seguirán las normas establecidas para la elec
ción de Tenientes de Alcalde, quedando elegi
dos los que obtuvieran mayor número de votos 
y decidiendo la suerte en caso de empate.

Artículo 52. Constituido el Ayuntamiento, 
fijará el número mínimo de sesiones que haya 
de celebrar en cada periodo trimestral o men
sual, que no será menor de dos por cada mes 
en los Ayuntamientos de población inferior a 
20.001 habitantes, y a señalar dias y hcras en 
que dichas sesiones han de celebrarse.

Articulo 53‘. Cuando en la constitución de 
un Ayuntamiento resulte declarada la incapaci
dad o incompatibilidad de la mayoría de los 
Concejales electos, procederá nueva sesión de 
constitución, después de verificada elección 
complementaria para la sustitución legal de los 
declarados incapaces o incompatibles.

Artículo 54. En Los Municipios de Con
cejo abierto, cada tres años y en el día fijado 
para la renovación de los Ayuntamientos, se 

reunirán los electores bajo la presidencia del 
de más edad, a fin de elegir el Alcalde y uno 
de los Tenientes de Alcalde. Los Tenientes de 
Alcalde se eligirán por seis años, renovándose 
uno de ellos cada tres.

Artículo 55. Los Ayuntamientos de Muni
cipios cuyo población sea superior a 20.000 
habitantes tendrán una Comisión permanente, 

■ constituida por el Alcalde y los Tenientes de 
Alcalde, la cual representará al Ayuntamiento 
pleno en los intervalos de sus sesiones, para el 
cumplimiento y ejecución de sus acuerdos, 
siendo el órgano constante en orden a la pre
paración de expedientes, ejercicio de funciones 
que no admitan intermitencia y resolución de 
los casos urgentes.

Los acuerdos de la Comisión permanente 
en las materias de su competencia tendrán la 
misma eficacia que los del Ayuntamiento pleno.

SECCIÓN 3.a
De su modo de funcionar.

Artículo 56. Las sesiones del Ayuntamien
to pleno y de la Comisión permanente podrán 
ser ordinarias o extraordinarias, públicas o se
cretas. Habrán de celebrarse en la Casa Con
sistorial y serán nulas-si se verificaren en lugar 
distinto.

Todas las sesiones serán públicas, salvo 
cuando, por mayoría, se acordare que fueran 
secretas, para tratar de asuntos referentes a| 
orden público o al decoro de la Corporación o 
al de sus miembros.

Artículo 57. Los Ayuntamientos de‘Muni
cipios de más de 20.000 residentes celebrarán 
un periodo de sesiones ordinarias, al menos 
en cada uno de los trimestres, del año, para 
tratar de cuantos asuntos interesen al Munici
pio, y señaladamente de la aprobacón de pre
supuestos y examen de cuentas.

Los Ayuntamientos de poblaciones inferio
res á 20 001 habitantes se reunirán en sesión 
ordinaria dos veces, al menos, en cada mes.

La Comisión permanente celebra'rá sesión 
ordinaria una vez, al menos, en cada semana.

Los Concejos abiertos se reunirán en sesión 
ordinaria una vez, al menos, en cada trimestre, 
previa convocatoria, según la costumbre de la 
localidad. Se precisa en ellos, para deliberar 
en primera convocatoria, la asistencia de la 
mayoría de los electores, y en segunda convo
catoria serán válidos los acuerdos, cualquiera



que sea el número de los electores que asistan, 
salvo los casos én que esta ley exija requisitos 
especiales.

Artículo 58. El Ayuntamiento y la Comi
sión permanente celebrarán sesiones extraordi
narias:

1. ° Cuando el Alcalde, por propia inicia
tiva, las convoque.

2. ° A petición de la tercera parte de los 
miembros.

3. ° Por acuerdo de ia Comisión perma
nente, con referencia a las sesiones del Ayun
tamiento.

En los dos últimos casos el Alcalde está 
obligado a convocar la sesión para fecha no 
posterior a cuatro días, en las veinticuatro ho
ras siguientes a la petición o adopción del 
acuerdo. La convocatoria ha de hacerse con 
dos días de antelación, al menos, salvo casos 
de urgencia, en que se podrá hacerse con sólo 
veinticuatro horas, expresando los asuntos a 
que se han de circunscribir las deliberaciones 
y acuerdos.

Artículo 59. Para que las sesiones sean 
válidas se necesita la presencia de la mayoría 
de los Concejales que legalmente constituyan 
la Corporación, salvo cuando la ley requiera 
mayor número. En segunda convocatoria po
drán celebrarse con la asistencia de cualquier 
número de Concejales.

Los Concejales están obligados a concurrir 
a todas las sesiones, de no mediar justa causa 
que se lo impida. Cuando por causa justificada 
un Concejal no pueda asistir a la sesión, lo co
municará con antelación suficiente al Alcalde, 
para que éste convoque al suplente respec
tivo.

El Alcalde multará a los Concejales que no 
hubieran justificado su falta de asistencia a una 
sesión, e impondrá el duplo de multa a los 
reincidentes.

Laz multas serán de cinco, diez y quince 
pesetas, según se trate de Municipios menores 
de 5.000 habitantes, de más de §,.000 y meno
res de 15.000, y mayores de 15.Ó00.

Artículo 60. El Alcalde, los Tenientes de 
Alcalde y los Concejales necesitarán licencia 
del Ayuntamiento para ausentarse del término 
municipal por más de ocho días.

Simultáneamente no podrán disfrutar de li
cencia más de la cuarta parte de los miembros 
del Ayuntamiento o de la Comisión permanen
te. En cualquier caso de ausencia los Tenientes

de Alcalde y los Concejales deberán dar cuen- 
’■ ta previa a la Alcaldía.

Articulo 61. Serán nulos los acuerdos 
¡ adoptados en las sesiones extraordinarias so- 
- bre asuntos no comprendidos en la convocato 

ría, así como los que se adopten en sesiones 
ordinarias sobre materias no incluidas en el 
respectivo orden del día, salvo especial y pre
via declaración de urgencia, hecha por el 

¡ Ayuntamiento en virtud de iniciativa del Alcal- 
■ de o a petición de la tercera parte de los Con- 
: cejales. :

Artículo 62. Se entenderá acordado en las 
! sesiones lo que votasen la mitad más uno de 

los Concejales presentes, salvo1 cuando la ley, 
para casos especiales, exija mayor número de 

i votos. En caso de empate se repetirá la vota-' 
ción en la sesión próxima, o en la misma, si el 
asunto fuere declarado de carácter urgente, y 
si aquél se rep:odujera, el voto del Presidente 
será decisivo.

Las votaciones serán ordinarias, nominales 
o secretas. Serán secretas cuando la ley ex
presamente lo determine y siempre que se tra- 

i te de elección de cargos o asuntos que afecten 
al decoro de la Corporación o de alguno de 
sus miembros.

Artículo 63. No se podrá celebrar sesión 
válidamente sin la asistencia del Secretario del 

\ Ayuntamiento, que de cada una levantará acta 
en la que consten: la fecha y las horas en que 
comience y termine la sesión; los nombres del 
Presidente, de los Concejales presentes y de 
los que se hubiesen excusado; los asuntos que 
se trataren y los acuerdos que se hubiesen 
adoptado; las votaciones que se verifiquen y la 
lista de las nominales, cuando las hubiere, con 

i expresión del sentido en que cada Concejal 
emitiera su voto; la opinión de las minorías y 
sus fundamentos; cuantos incidentes ocurrieran 
y fueran dignos de consignarse; asi como sín
tesis de opiniones y manifestaciones, si lo pi
dieran los interesados.

Articulo 64. Los libros de actas, instru
mento público y solemne, llevarán en todas sus 
hojas la rúbrica del Alcalde y el sello del Ayun
tamiento; no se considerará existente acuerdo 
alguno que no conste en ellos.

Artículo 65. A fin de cada mes, en los Mu
nicipios de 500 a 20.000 habitantes, y de cada 
trimestre en los que rebasen de ese censo y en 
los Concejos abiertos, se enviará al Goberna
dor civil un extracto de los acuerdos adopta-
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dos, al objeto de que en el plazo de treinta 
días se inserte en el Boietin Oficial.

Artículo 66. Será de aplicación a la Comi
sión permanente todo lo dispuesto en la pre
sente ley con referencia a las sesiones del 
Ayuntamiento.

SECCIÓN 4.a
De las Juntas administrativas de las Entidades 

locales menores

Articulo 67. La administración especial de | 
las Entidades locales menores estará a cargo de I 
una Junta compuesta por un Presidente, dos 
Vocales titulares y dos suplentes, elegidos 
entre los vecinos que sepan leer y escribir, 
ajustándose al procedimiento que sea tradicio
nal, y si no lo hubiese, en la misma forma que 
él Alcalde y los Tenientes de Alcalde de un 
Concejo abierto.

Dichas Juntas ostentarán la denominación 
de vecinales, parroquiales, simplemente admi
nistrativas, Concejos o cualquiera otra usual en 
el país.

Artículo j8 El domingo siguiente a la 
constitución del Ayuntamiento respectivo, se 
verificará bajo la presidencia del concurrente 
de mayor edad, en los locales acostumbrados, 
la elección de tales Juntas, convocada por el 
Presidente saliente. Las Juntas se renovarán 
cada tres años, como los Ayuntamientos.

Artículo 69 Los Presidentes de las Juntas 
administrativas de Entidades locales menores 
tendrán las mismas facultades que los Alcaldes 
en cuanto se relacione con la administración y 
gobierno de la Entidad; serán aplicables a las 
Juntas las disposiciones reguladoras de la cons
titución, gobierno, administración y funciona
miento de los Ayuntamientos, que se contienen 
en esta ley, en todo aquello que no sea especí
fico de éstos ni se oponga a lo que establezcan 
el uso, la costumbre o la tradición con respecto 
a la Entidad.

Articulo 70. Todos los vecinos cabeza de 
familia, de uno y otro sexo, que residan en el 
término de una Entidad local menor, constitu.— 
y en la Asamblea concejil,que habrá de reunirse, 
cuando menos, una vez cada trimestre y siem 
pre que lo acuerde la Junta vecinal por su ini
ciativa o a petición de una quinta parte de los 
electores. La aprobación de presupuestos y 
cuentas correspondientes a la Asamblea con
cejil.

SECCION 5.a
De las Comisiones intermunicipales.

Articulo 71. Las Comisiones de las Agru
paciones intermunicipales son los órganos a 
quienes corresponde la administración y el ré
gimen de las obras y servicios y el cumplimien
to de los fines para cuya realización se hayan 
formado. Se compondrán de Concejales repre
sentantes de los Municipios que integren la 
Agrupación, elegidos en la forma que determi
nen sus Estatutos o el Decreto que las haya 
creado.

CAPITULO II
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES

SECCION PRIMERA 
De los Alcaldes.

A) Naturaleza del cargo.

Artículo 72. El Alcalde es Presidente del 
Ayuntamiento y de la Comisión permanente, 
representante legal da ambos organismos; Jefe 
de la Administración municipal y Delegado del 
Gobierno en el término municipal.

Artículo 73. Los Alcaldes serán designa
dos siempre por elección directa del pueblo o 
por el Ayuntamiento.

Artículo 74. El cargo de Alcalde es hono
rífico. En concepto de gastos de representación 
podrá percibir una cantidad fija, que en ningún 
caso excederá del 1 por 100 del presupuesto or 
dinario de ingresos, ni de 30.000 pesetas anuales.

B) De su elección, suspensión y destitución.

Artículo 75. La elección normal de Alcalde 
se verificará, cada tres años, al renovarse el 
Ayuntamiento.

El Alcalde designado por el Ayuntamiento 
podrá ser reelegido por otro trienio. El nom
brado por el pueblo podrá ser reelegido inde
finidamente, siempre que obtenga el voto de la 
mitad más urro de los electores.

Articulo 76. Para la elección de Alcalde 
por el pueblo se presentará en la Secretaría 
municipal, en la semana anterior a la procla
mación de candidatos pa a Concejales, la so
licitud de elección, suscrita por el número de 
firmas que se determina en el articulo 92 de 
esta ley.

El Alcalde dará cuenta inmediatamente de 
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la solicitud al Presidente de la Junta municipal 
del Censo para que el jueves siguiente tenga 
lugar la.antevotación. Esta se hará por pape
letas, que contendrán los nombres de los pro
puestos, y sólo serán proclamados candidatos 
los que obtengan un número de votos igual a la 
décima parte del de electores.

La proclamación de candidatos a la Alcaldía 
se hará el domingo siguiente, a continuación 
de la Proclamación de Concejales. Los procla
mados deberán reunir las mismas condiciones 
exigidas para ejercer el cargo de Concejal y 
podrán designar interventores y apoderados 
para las operaciones electorales.

Artículo 77. La elección de Alcalde por 
el pueblo se vedficará en el mismo día y a las 
mismas horas que la de Concejales, por el pro
cedimiento establecido en la ley Electoral, aun
que en urnas separadas.

Solamente podrá ser proclamado Alcalde el 
candidato.que obtenga como mínimun los vo; 
tos de la tercera parte del Censo electoral.

Artículo 78. El Alcalde elegido por el pue 
blo tendrá la consideración de Concejal, siendo 
reconocido con este carácter a todos los efec
tos mientras ejerza su mandato.

Articulo 79. Cuando, por cualquier causa, 
cese en su cargo el Alcalde asi designado, los 
electores podrán solicitar en los quince dias si
guientes que se celebre elección para el nom
bramiento de sustituto, por los mismos trámites 
establecidos en los artículos anteriores.

Si la petición no fuere formulada en dicho 
plazo o en la antevqtación no se obtuviere el 
mínimum de votos necesarios, se considerará 
transferido al Ayuntamiento el derecho a ele
gir Alcalde.

Artículo 80. El Gobierno podrá suspender 
a los Alcaldes, en cuanto a todas sus funcio
nes, cuando la provincia a que pertenezca el 
término municipal se halle en alguno de los 
tres estados de prevención, .alarma o guerra, 
definidos por la ley de Orden público. A la 
orden de suspensión acompañará la de nom
bramiento de Alcalde interino, que recaerá ne
cesariamente en un Concejal; el Alcalde sus
penso seguirá ejerciendo sus funciones conce 
jiles

La suspensión del Alcalde propietario y, 
por lo tanto, la actuación del interino cesarán 
cuando el Gobierno lo disponga y necesaria
mente, de modo automático, al restablecerse la 
normalidad constitucional.

Articulo 81. El Alcalde elegido por el 
Ayuntamiento podrá ser destituido por el voto 
de la mayoría absoluta de los Concejales que 
legalmente formen la Corporación, o por vota
ción popular en que así lo acuerdo la mitad 
más uno de los electores. El Alcalde elegido 
por el pueblo sólo podrá ser destituido por 
éste en la forma antedicha.

Siempre que el Alcalde fuera destituido 
por votación popular, en ésta, y con el número 
de votos que para la destitución se exigen, po
drá ser designado su sustituto.

Serán de aplicación a la destitución del Al
calde por el pueblo las normas de procedi
miento anteriormente establecidas para su elec
ción por el mismo.

C) Atribuciones del Alcalde.

Articulo 82 Como Presidente del Ayunta
miento y de la Comisión permanente, tiene el 
Alcalde las siguientes atribuciones:

1. a Convocar las sesiones ordinarias y ex
traordinarias, fijar el orden del día para las mis
mas y dirigir los debates

2. a Publicar, ejecutar y hacer cumplir los 
acuerdos de la Comisión permanente y del 
Ayuntamiento pleno, o suspenderlos con arre
glo a esta ley.

3. a Representar al Ayuntamiento y es a- 
blecimientos que de él dependan, y conferir 
mandato para ejerce: dicha representación

4. a Presidir, dentro de su jurisdicción, los 
actos públicos a que asista, a excepción de 
cuando concurra el Gobernador civil.

5. a La iniciativa y dirección de ios asun
tos municipales, cuidando de que el Ayunta-

I miento cumpla todas las disposiciones legales 
i relativas a su funcionamiento y los deberes que 
i éstas le impongan.

6. a La defensa e interposición de recursos 
en salvaguardia de la competencia municipal.

7. a Delegar en los Síndicos la represen
tación legal del Ayuntamiento en todos los 
juicios que deba sostener en defensa de los in
tereses económicos municipales, incluso siendo 
coadyuvante de la Administración pública.

8. a Todas las demás atribuciones que le 
confieren las leyes, Ordenanzas, Reglamentos y 
acuerdos firmes.

Artículo 83. Como Jefe de la Administra
ción municipal, el Alcalde ejerce las siguientes 
atribuciones:

1.a Cuidar de que el presupuesto munici
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pal sea aprobado por la Corporación y ren- ! 
didas las cuentas dentro de los plazos le- i 
gales.

2. a Ordenar todos los pagos que se efec
túen con fondos municipales.

3. a Inspeccionar todos los servicios y 
obras municipales.

4. a Dirigir la policía urbana y rural, dic- i 
lando bandos y órdenes cuando sea menester.

5. a Cuidar de que se presten los servicios 
y cargas públicas previstas en las leyes.

6. a Rendir cuentas de la administración 
del patrimonio municipal y. establecimientos 
que de él dependan.

7. a Remitir a los Tribunales y Autoridades 
correspondientes, dentro de los plazos que fijan 
las leyes, los expedientes a que se refieran los 
recursos de todo género interpuestos contra 
acuerdos municipales.

8. a Reprimir y castigar las faltas de obe
diencia a su Autoridad.

9. a Presidir toda clase de concursos, su
bastas y adjudicaciones de obras, suministros 
y servicios municipales.

10. Dirigir la policía de subsistencias.
11. Imponer multas por infracción de las 

Ordenanzas y bandos municipales dentro de la 
cuantía que señala el artículo 145 de la presen
te ley.

12. En los casos de gravedad extraordina
ria producida por epidemias, trastornos graves 
de orden público, guerra, inundación o cual
quier otro accidente de análoga entidad, adop
tar personalmente, y bajo su responsabilidad 
más estrecha, las medidas que juzgue inaplaza 
bles, debiendo reunir sin demora a la Corpora
ción municipal y dar cuenta a la Autoridad gu
bernativa, dentro de las veinticuatro horas si
guientes, de los acuerdos que se adopten.

El Alcalde podrá delegar parcialmente las 
anteriores atribuciones en los Concejales y 
Tenientes de Alcalde. Er. los Municipios de 
población diseminada, esta delegación podrá 
ser total para cada poblado cuando se haga a 
favor de un Concejal vecino del mismo.

Artículo 84. El Alca'de, como Delegado 
del Gobierno, es el representante de la Admi
nistración del Estado en el término municipal, 
y tiene a su cargo especialmente:

l.°  Publicar en el Municipio las disposi
ciones emanadas de las Autoridades superio
res, edictos y documentos oficiales que el ve
cindario deba conocer.

2. ° Hacer que en el término municipal se. 
cumplan las leyes y disposiciones legales.

3. ° Mantener el orden y proveer‘a la se
guridad pública e individual con medidas pre
ventivas y represivas:

4. ° Conceder o negar permisos para jue
gos, bailes y otras diversiones que tengan lu
gar al aire libre en las poblaciones que no sean 
capital de provincia.

5. ° Asumir el mando de cualquier fuerza 
pública que se sostenga con recursos munici
pales.

6. ° Poner en conocimiento de las Autori 
dades superiores los hechos de aquellos fun
cionarios, no dependientes del Mumcipio, 
cuando estime que afectan ai prestigio y buen 
nombre de los mismos.

7. ° Cumplir los servicios de orden civil 
que incumban al Gobierno, relativos a la Ad
ministración general del Estado, cuando se ha
yan de efectuar dentro del término municipal 
en virtud de órdenes especiales o de disposi
ciones generales.

Artículo 85. El Alcalde no ejercerá fun
ciones de Delegado del Gobierno en los casos 
siguientes:

1. ° Cuando en el término municipal fun
cione de manera permanente otro órgano de la 
Autoridad encargado de tal Delegación, bien 
en su totalidad o bien con referencia a deter
minados servicios y en cuanto a ellos efecte

2. ° Cuando el Gobernador de la provincia 
asuma dicha representación para ejercitarla, 
bien directamente o por medio de Delegado 
designado al efecto.

Esta atribución podrá ser, asimismo, total o 
referente a determ nadas funciones.

SECCION 2.a
De los Tenientes de Alcalde y Síndicos.

Articulo 86. Los Tenientes de Alcalde sus
tituyen accidentalmente al Alcalde en vacantes, 
ausencias y enfermedades, determinándose la 
preferencia, a estos efectos, por el mayor nú
mero de votos obtenidos en su elección; en 
caso de empate por el mayor número de sufra
gios en la elección de Concejales, y si también 
en ésta hubiese existido empate, por la mayor 
edad.

Articulo 87. La Comisión permanente acor 
dará la distribución de funciones de su compe
tencia en forma que cadá Teniente de Alcalde 
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se encargue de uno de los grupos en que re
sulte dividida la Administración municipal.

Las facultades de los Tenientes de Alcalde 
se entienden sin perjuicio de las que corres
ponden al Alcalde, quien podrá delegar en 
aquéllos las que estime convenientes.

Artículo 88. Es función de los Síndicos la 
censura y revisión de las cuentas y presupues
tos locales, así como la representación del 
Ayuntamiento en juicio, cuando les fuere de
legada por el Alcalde.

CAPITULO III

DE LA INTERVENCIÓN VECINAL POR RE

FERÉNDUM

. Artículo 89. El vecindario tendrá interven
ción en los acuerdos municipales por medio de 
referéndum, el cual será voluntario o forzoso, 
según los casos.

Artículo 90. Para que tenga lugar el refe
réndum voluntario, que se dará sobre todos 
los acuerdos del Ayuntamiento de manifiesta 
importancia, será necesario que lo pidan las 
dos terceras partes de los Concejales en ejer
cicio o el 20 por 100 de ios electores inscritos.

Formulada la petición de una u otra forma, 
quedará en suspenso la ejecución del acuerdo 
hasta que sea ratificado o rechazado por vota
ción popular

Articulo 91. La petición de referéndum 
por parte de los Concejales se hará por medio 
de moción debidamente razonada y firmada, 
dentro del plazo de los ocho días siguientes a 
la adopción del acuerdo por el Ayuntamiento.

El Alcalde comunicará la petición al Presi
dente de la Junta municipal del Censo, en el 
siguiente día, para que tenga lugar la votación 
en la forma y tiempo que se determina en los 
artículos siguientes.

Artículo 92. Para la petición de referéndum 
por los electores se representará instancia mo
tivada en la Secretaría municipal, dentro del 
plazo de ocho dias hábiles, siguientes a la 
adopción del acuerdo, la cual estará firmada, al 
menos, por:

50 electores en los municipios de hasta 
2 500 habitantes.

100 en los de 2.501 a 5.000.
200 en los de 5.001 a 10.000.
400 en los de 10.001 a 20.000.
500 en los de 20 001 a 50.000.

750 en los de 50.001 a 100.000 
1.000 en los de 100.001 a 500 000. 
1.500 en los de 500.000 en adelante 
Presentada la-. instancia, el Alcalde la tras

ladará inmediatamente al Presidente de la Jun
ta municipal del Censo, para que. previas las 
comprobaciones que estime oportunas, convo
que para el jueves de la semana siguiente la 
antevotación necesaria para comprobar si exis
te un 20 por 100 de electores que solicite el 
referéndum. Si no se alcanza esta cifra, el 
acuerdo municipal será ejecutivo. •

Artículo 93. La votación se verificará pre
cisamente en el segundo domingo siguiente al 
día en que se celebre la antevotación o se pre
sente la petición de los Concejales, según los 
casos, ante las Mesas constituidas como orde
ne la ley Electoral, mediante papeletas, que 
dirán solamente «si» o «no», entendiéndose 
que significan, respectivamente, adhesión o re
pulsa al acuerdo municipal.

Artículo 94. El referéndum obligatorio se 
dará, en todo caso, sobre los siguientes acuer
dos:

l.° Para enajenar bienes de aprovecha
miento común, o cuyo importe exceda del 20 

i por 100 del presupuesto ordinario de ingresos.
2 0 Cuando haya de convenirse quila o 

i espera en favor de deudores al Municipio, si la 
[ cuantía de lo debido excede del 20 por 100 del 
i presupuesto anual corriente, y s'empre que re- 
1 base la cifra de 200 000 pesetas en los Muni

cipios de más de 100.000 habitantes; de 100.000 
| pesetas en los de más de 30.000 habitantes o 
l capitales de provincia; de 25 000 pesetas en los 

de más de 5.000 habitantes; de 10.000 pesetas 
i en los de más de 500 habitantes, y de 5.000 pe

setas en los de 500 o menos habitantes. Para 
.Madrid, esta cuantía será de un millón de pe- 

¡ setas.
3.°  Cuando los Ayuntamientos hayan de 

otorgar concesiones o aprovechamientos por 
i vía de arrendamiento u otra forma legal por 

más de treinta años.
4 ° En los otros casos que prevenga la 

| presente ley.
Estos acuerdos no serán ejecutivos hasta 

que sean ratificados por la votación popular.
Artículo 95. Adoptado un acuerdo que ha

ya de ser sometido a referéndum obligatorio, 
el Alcalde dispondrá que se le dé publicidad en 
forma reglamentaria, y requerirá al Presiden
te de la Junta municipal del Censo para que
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convoque a la votación, que se celebrará como 
previene el artículo 93.

Artículo 96. Para que se considere invali
dado un acuerdo sometido a referéndum será 
preciso que se haya manifestado en contra del 
mismo la mitad más uno de los electores En 
cualquier otro caso el acuerdo municidal que
dará ratificado.

Artículo 97. El referéndum no será apli
cable cuando se trate de acuerdos adoptados 
por mayoría absoluta en Concejo abierto.

CAPITULO IV
DE LAS CARTAS MUNICIPALES

Artículo 98. Los Ayuntamientos tienen la 
facultad de adoptar una organización peculiar 
para su gobierno y un sisterria económico aco
modado a las necesidades del Municipio, en 
virtud de Carta especial, cuya formación habrá 
de seguir los trámites siguientes:

1. ° El Ayuntamiento, por el voto favorable 
de las dos terceras partes de los Concejales que 
legalmente lo compongan, y en sesión extra
ordinaria convocada para tal fin, acordará las 
bases fundamentales de su nuevo régimen, que 
no deberán implicar menoscabo de los intere
ses tributarios del Estado, de las garantías del 
vecindario ni de las de los empleados munici
pales.

2. ° Adoptado el acuerdo, será hecho pú
blico durante treinta días para que los residen
tes en el término municipal puedan impugnarlo 
ante el mismo Ayuntamiento.

3. ° Transcurrido dicho plazo, se reunirá 
éste, también en sesión extraordinaria, con ob
jeto de resolver las reclamaciones presentadas 
y acordar en definitiva el texto de la Carta mu
nicipal por el voto favorable de las dos terceras 
partes de los Concejales que legalmente le com
pongan.

4. ° El Alcalde-Presidente elevará el expe
diente ai Ministro de la Gobernación, el cual 
lo examinará, y, si no estuviere completo, re
clamará los antecedentes de cuya falta adolezca 
a fin de informar si la Carta municipal debe ser 
aprobada o desaprobada; en cuanto ésta afecte 
el régimen económico, dará vista al Ministerio 
de Hacienda para que este departamento dic
tamine.

5. ° Previa audiencia del Consejo de Esta
do, resolverá el de Ministros. El acuerdo de 
éste se publicará por Decreto en la Gaceta de

Madrid y Boletín Oficial de la provincia, con 
inserción en el último de la Carta municipal 
cuando resulte aprobada.

Artículo 99. La Carta municipal deberá 
ser aceptada o rechazada en su totalidad y sin 
modificar el texto acordado por el Ayuntamien
to. Si hubiere sido impugnada en tiempo y 
forma, podrán hacerse reparos a su texto para 
que el Ayuntamiento lo corrija en cuanto se 
oponga a la aprobación.

Artículo 100 Cuando el Ayuntamiento so
licite la aprobación de una Carta municipal 
idéntica a otra de las ya otorgadas, se prescin
dirá del informe del Consejo de Estado.

Transcurridos dos años de vigencia de una 
| Carta municipal, podrá ejecutarse por el vecin

dario el derecho de revocación por medio de 
referéndum.

TITULO III
De la Administración Municipal.

CAPITULO PRIMERO
DE LA COMPETENCIA DE LOS MUNICIPIOS

SECCIÓN PRIMERA
De su autonomía

Artículo 101. Es de la competencia muni 
cipal, subordinada a la observancia de las le
yes generales, el gobierno, fomento, dirección 
y administración de los intereses peculiares de 
los pueblos, sean de Índole moral o material.

Para la realización de dichos fines, los Mu
nicipios gozarán de la autonomía que establece 
el artículo 9.° de la Constitución de la Repú
blica.

Artículo 102. En el ejercicio de la auto
nomía, la jurisdicción municipal comprende 
cuanto significa interés del Municio, y en par
ticular las materias siguientes:

A) Facultades constituyentes:

a) Constitución y funcionamiento del Mu
nicipio y del Ayuntamiento.

b) Empadronamiento de la población.
c) Régimen de Carta.

B) Potestad de Ordenanzas:

Aprobación y aplicación de las Ordenanzas, 
Reglamentos e Instrucciones y bandos muni
cipales.
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C) Actividad jurídica:

Ejercicio de acciones gubernativas y admi
nistrativas, económicoadministrativas, conten- 
ciosoadministrativas y judiciales.

D) Medios personales:

a) Nombramiento, corrección y separación 
de Autoridades y funcionarios municipales.

b) Prestación personal.

E) Medios materiales:

a) Administración del patrimonio muni
cipal.

b) Formación de presupuestos.
c) Imposición de exacciones locales.
d) Examen de cuentas.
e) Operaciones de crédito.
F) Ejecución de obras y servicios, en sus 

aspectos fundamentales de administración, con
cesión, contratación y municipalización, com
prendiéndose los de:

a) Urbanización en general; saneamiento, 
mejora interior y ensanche de las poblaciones; 
vías públicas, urbanas y rurales; alumbrado; 
viviendas; parques y jardines.

b) Salubridad e higiene; aguas potables y 
residuarias; alcantarillado; cementerios; pre
vención de epidemias; laboratorios

c) Abastos; mataderos; mercados; hornos, 
tablas y panaderías; suministro de gas, electri
cidad y fuerza motriz.

d) Transportes terrestres, marítimos, flu
viales, subterráneos y aéreos.

e) Instrucción y cultura; asistencia pública 
y social; protección y corrección de menores; 
prevención y represión de la mendicidad y 
vagancia.

f) Policía urbana y rural.
g) Concursos y exposiciones; ferias y mer

cados; teatros y frontones; Cajas de Ahorro y 
Monte de Piedad; Albóndigas y Pósitos; Bol
sas y Lonjas de contratación de abastos.

h) Fomento del turismo; protección y de
fensa del paisaje; museos; monumentos artísti
cos e históricos; playas y balnearios.

i) Cualesquiera otras obras y servicios que 
guarden similitud con los citados y complemen
ten la vida ciudadana.

Artículo 103. La competencia municipal 
no será obstáculo para la de las obras y servi 
cios análogos que estén a cargo del Estado, 
Región o Provincia.

SECCIÓN 2.a

Atribuciones del Ayuntamiento y de la Comisión 
permanente.

Artículo 104. Corresponden al Ayunta
miento, como órgano supremo de la Adminis
tración municipal, las facultades de tramitación, 
decisión y ejecución en todas las materias pro
pias de la competencia municipal, sin perjuicio 
de las atribuciones que, según esta ley, se con
fieren a los Alcaldes y a las Comisiones perma
nentes, donde las haya, y de lo que en cada 
caso disponga la Carta municipal.

Artículo 105. Con carácter especial co
rresponde a la exclusiva competencia del Ayun
tamiento pleno:

1. ° Todo lo relativo a la constitución de 
las Corporaciones y aptitud legal de ios Con
cejales.

2. ° El nombramiento, corrección y separa
ción de empleados .municipales, cuando no co
rrespondan al Alcalde o a la Comisión perma
nente.

3. ° La adquisición y enajenación de bie
nes y derechos del Municipio.

4. ° El ejercicio de acciones judiciales y 
administrativas.

5. ° La constitución y disolución de agru
paciones intermunicipales voluntarias y la apro
bación de sus Estatutos.

6. " La formación y aprobación de presu
puestos, creación y ordenación de recursos, 
aprobación de cuentas y deducción de respon
sabilidades.

7. ° La discusión y aprobación de Orde
nanzas y Reglamentos y propuestas de modi
ficación del régimen orgánico y económico del 
Municipio.

8. ° La determinación, distribución y apro
vechamiento de los bienes comunales.

9. ° La celebración de contratos y otorga
miento de concesiones de obras y servicios 
municipales.

10., La creación, organización y supresión 
de instituciones o establecimientos municipales, 
y aprobación de planes generales de obras, 
proyectos de ensanche, y extensión de pobla
ción, reformas de su trazado interior, construc
ción de nuevas vías públicas, saneamiento y 
urbanización en general.

11. La fiscalización de los acuerdos y ac
tos de la Comisión permanente y de las Auto
ridades y funcionarios municipales.
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12. La municipalización de servicios.
Artículo 106. Es de competencia especial 

de la Comisión permanente:
l.° La adopción de cuantas disposiciones 

sean precisas para el cumplimiento de los 
acuerdos del Ayuntamiento pleno.

" 2.° La preparación de los asuntos reserva
dos a éste y el ejercicio de las funciones que el 
Ayuntamiento la confiera, siempre que no sean 
de las especialmente atribuidas a éste por la 
Ley.

3. ° El nombramiento de empleados y de 
pendientes municipales, cuando se haga en vir
tud de oposición o concurso oposición, así co
mo la adopción de acuerdos sobre jubilaciones, 
correcciones, excedencias y licencias, cuando 
excedan de las atribuciones de la Alcaldía.

4. ° La enajenación y adquisición de bienes 
en precio total no superior a 25.000 pesetas en 
los Municipios mayores de 100.000 residentes 
y no superiores a 15.000 pesetas en los demás.

5 o La inspección, y vigilancia de las obras 
y servicios aprobados por el Pleno.

6. ° La organización de los servicios de 
Recaudación y Depositaría, bajo responsabili
dad personal y solidaria de sus componentes.

7. ° El desarrollo de la gestión económica, 
conforme a los acuerdos del Pleno.

8. ° El ejercicio, en caso de urgencia, de 
acciones judiciales o extrajudiciales que asis
tan al Municipio o a los establecimientos y 
Corporaciones dependientes del mismo, de lo 
que dará cuenta al Pleno en su primera reunión.

9. ° La resolución de los asuntos de trámi
te, de aquellos que no admitan intermitencia y 
de los casos urgentes.

10. La aplicación de las Ordenanzas y Re
glamentos municipales, en los casos de licen
cias de obras, apertura de establecimientos, va
llados, desinfecciones y cuanto signifique me
didas de buen gobierno o desarrollo de los 
acuerdos de! Ayuntamiento pleno.

SECCIÓN 3.a
De las obligaciones de los Ayuntamientos.

Artículo 107. El Estado exigirá a los Ayun 
tamientos exacto cumplimiento de las obliga
ciones que les imponen las leyes en relación 
con la Enseñanza, la Sanidad, la Beneficencia, 
atenciones de índole social y agraria y demás 
materias que, en general, constituyan obliga
ciones mínimas impuestas por el Poder legisla

tivo aun en esfera popia de la competencia mu
nicipal

Artículo 108. El poder central vigilará el 
cumplimiento de dichas obligaciones y suplirá 
los medios Necesarios a costa de los Ayunta
mientos, cuando sea preciso remediar su negli
gencia en virtud de necesidades urgentes que 
exijan la prestación ineludible del servicio. Al- 
mismo tiempo pasará el tanto de culpa a que 
hubiere lugar a 'os Tribunales de Justicia para 
su sanción.

Artículo 109. En ningún caso se podrán 
establecer nuevos servicios que representen 
cargas económicas para los Municipios, si no 
es por medio de una ley, en la cual se preverán 
los recursos económicas correspondientes.

Artículo 110. Sin perjuicio de lo que en 
otras leyes peculiares se establezca, los Ayun
tamientos tendrán las obligaciones mínimas si
guientes:

a) El suministro e inspección de aguas 
potables y la vigilancia y examen de alimentos 
y bebidas.

b) La inspección higiénica y mejora de 
I viviendas y de los locales destinados a es-

■cuelas.
c) La evacuación de aguas negras y mate

rias residuales, clausura de pozos antihigiénicos 
y supresión de aguas estancadas.

d) E ercicio de una policía sanitaria eficaz 
en vías públicas; mercados, mataderos, cemen
terios y otros lugares.

e) Inspección de fábricas de embutidos, 
salazones, comercios del ramo de la alimenta
ción, lecherías, estables, etc.

f) Habilitación de locales adecuados para 
enfermos epidémicos

g) Vacunación y-revacunación
h) Construcción de cementerios municipa-

I les con los sérvelos anejos.
i) Servicio de desinfección de viviendas, 

mobiliario y ropas, con estación para mendigos 
y emigrantes.

j) En las poblaciones de más de 10.000 ha
bitantes será obligatoria la existencia de labo
ratorios municipales para análisis de alimentos, 
bebidas, drogas y productos industriales.

Articulo 111. Todos los Ayuntamientos 
vienen obligados a establecer y mantener ser
vicios de asistencia médicofarmacéutica para 
familias pobres, en relación con la población 
de cada Municipio.

En los Municipios de más de 8.000 habi-
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tantes existirá una'Casa de socorro o clínica de 
urgencia.

Articulo 112. Los Ayuntamientos tendrán 
las obligaciones que la legislación vigente les 
impone para atenciones de Primera ense
ñanza.

Los Alcaldes cuidarán de la asistencia a la 
escuela de los niños que tengan la edad esco
lar, castigando las infracciones con multas.

Articulo 113. Los Ayuntamientos fomenta
rán la construcción de casas baratas, y con tal 
fin, ajustándose a los requisitos exigidos por la 
legislación vigente, podrán:

a) . Arrendar, vender, dar a censo o ceder 
gratuitamente los terrenos de su propiedad que 
hayan de servir para edificar viviendas baratas.

b) Construirlas por su cuenta en terrenos 
de su propiedad.

c) Adquirir terrenos aptos para la edifica
ción, a fin de urbanizarlos, arrendarlos o ena- i 

5. ° Mataderos, mercados, lonjas y servi
cios de higiene pecuaria.

6. ° Ornato y embellecimiento de la pobla
ción, así como la conservación de su carácter 
y de sus monumentos artísticos o históricos, 
procurando que a sus exigencias se ajusten las 
nuevas construcciones.

Artículo 116. Los Ayuntamientos mayores 
de 8.000 residentes o cabezas de partido estarán 
obligados a elevar, dentro del segundo trimes
tre de cada año, una Memoria al Ministerio de 
la Gobernación sobre la forma en que desarro
llan y tienen organizados sus servicios. Los 
demás Ayuntamientos tendrán la obligación de 
enviar esta Memoria siempre que dicho De
partamento se la reclame.

CAPITULO II
DE LAS OBRAS MUNICIPALES

jenarlos con aquel objeto.
d) Emitir empréstitos especiaies para la 

realización de estos fines.
e) Colocar el remanente de sus presu- 

tos en préstamos que tengan igual objeto.
Para el cumplimiento de las obligaciones 

que en este artículo se imponen, los Ayunta
mientos podrán utilizar todos los beneficios de

Artículo 117. Las obras municipales se 
ejecutarán siempre con arreglo a los corres
pondientes proyecto y presupuesto previamen 
te aprobados por el Ayuntamiento.

Toda obra municipal cuyo coste total exce 
da de 20.000 pesetas deberá ser objeto de pro
yecto autorizado por facultativo competente, 
con título oficial español, conforme a la legisla
ción vigente.

Artículo 118 Los proyectos de ensanche, 
extensión, saneamiento y mejora interior de las 

la ley de Expropiación forzosa.
Artículo 114 Están obligados los Ayunta

mientos a cooperar en la organización de los 
seguros sociales, seguros para cubrir riesgos 
agrícolas, Institutos o Cajas de Ahorros y Mon
tepíos de funcionarios municipales, prestando 
el máximo auxilio a las Juntas e Inspectores 
que tengan a su cargo el cumplimiento de las 
leyes sociales vigentes. Especialmente quedan 
obligados a procurar la reducción del paro for
zoso en sus respectivos términos, promoviendo 
la ejecución de obras adecuadas y utilizando 
los recursos que las leyes especiales les con
ceden a tal fin.

Artículo 115. Los Ayuntamientos quedan 
obligados al cumplimiento de los distintos ser
vicios comunales y en especial los siguientes:

l.°  Policía urbana y rural.
2o Policía de seguridad y de circulación 

para regular el tráfico fen las poblaciones que 
lo precisen.

3. ° Administración y custodia del patri
monio municipal, cuidando de la repoblación 
foresta]

4. ° Servicios contra incendios.

poblaciones y cualesquiera otros de urbaniza
ción, además de los requisitos exigidos en el 
articulo anterior, necesitarán el acuerdo favora
ble de las dos terceras partes de Concejales 
que compongan el Ayuntamiento y la aproba
ción en el orden técnicosanitario de los orga
nismos sanitarios, centrales o provinciales, se
gún se trate o no de Municipios que sean ca
pital de provincia o tengan más de 30.000 ha
bitantes.

Si los organismos provinciales o el-central 
no se opusiesen al proyecto en los plazos de 
uno y tres meses, respectivamente, a partir de 
la fecha de su entrega, se entenderá aquél defi
nitivamente aprobado.

Artículo 119. La aprobación de los pro
yectos de obras municipales lleva aneja la de
claración de utilidad pública de dichas obras y 
la necesidad de la ocupación de los terrenos y 
edificios que en los proyectos se determinen.

No podrá ser ocupada ninguna finca sin el 
previo pago o depósito de su valor, en la for
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ma y con los requisitos que se determinan en 
la ley y Reglamento de Expropiación forzosa.

Articulo 120. Las actas de ocupación de 
inmuebles, en virtud de exprop;ación forzosa, 
acompañadas del resguardo de depósito de la 
indemnización legal, serán título de dominio, 
inscribible en el Registro de la Propiedad, sin | 
las limitaciones que impone el artículo 44 de la 
ley Hipotecaria.

Artículo 121. En las obras municipales 
subvencionadas con fondos particulares, inter
municipales, provinciales, regionales o genia
les, en cuantía no inferior al 50 por 100, las 
entidades o personas que otorguen la subven
ción podrán designar un delegado que fiscalice 
su inversión.

CAPITULO 111
DE LA CONTRATACIÓN MUNICIPAL

Articulo 122. Los contratos de obras y 
servicios por cuenta del Municipio se realiza
rán por subasta pública, excepto los determi
nados en esta ley.

Las subastas se anunciarán con veinte dias 
de anticipación en la Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial, o sólo en este, si el tipo de li
citación no rebasa la cifra de 150 000 pesetas. 
El anuncio expresará el lugar, día, hora y forma 
en que haya de celebrarse la subasta y autori
dad que la presida. Irá acompañado de un mo
delo de proposición y extracto del pliego de 
condiciones, con señalamiento para la vista del 
mismo y de los documentos complementarios.

Se adjudicará provisionalmente el remate a 
quien, ajustándose a las condiciones de la su
basta, presente la proposición más ventajosa.

Cuando hubiere dos o más proposiciones 
iguales, se resolverá por pujas a la llana.

Artículo 123. Se celebrarán por medio de 
concurso los contratos siguientes:

1. ° Los que versen sobre compra de efec
tos que hayan de adquirirse necesariamente en 
el extranjero.

2. ° Los de adquisición de efectos, respecto 
a los que no sea posible la fijación previa de 
precio.

3. ° Los que, por su noturaleza especial, 
exijan garantías o condiciones también espe
ciales por parte de los contratistas.

4. ° Los contratos sobre arrendamientos de 
locales con destino a dependencias u oficinas 
de la Corporación.

5.°  Los contratos que se refieran a opera
ciones de Deuda, los de urgencia por motivos 
imprevistos y aquellos que hayan sido objeto 
de dos subastas declaradas desiertas.

Articulo 124. Los concursos se anunciarán 
con la misma anticipación y en igual forma que 
la subasta, expresándose en los anuncios cuan
to previene el artículo 122, en cuanto sea de 
aplicación.

En caso de urgencia el concuroo podrá 
anunciarse con diez dias de anticipación.

Artículo 125. Podrán ser concertados di
rectamente o realizados por administración los 
servicios u obras siguientes:

1. ° Los que se refieran a operaciones de 
Deuda, negociaciones de efectos públicos y 
traslación mateiial de fondos.

2. ° Los en que, por versar sobre efectos o 
materias cuyo producto disfrute privilegio in
dustrial, o sobre cosas de que haya un solo 
productor o poseedor, no sea posible promo
ver concurrencia en la oferta.

3. ° Los de reconocida urgencia que por 
circunstancias imprevistas demandaren una eje
cución pronta que no dé lugar a los trámites 
de la subasta o concurso.

4. ° Aquellos cuyo total importe, de pre
sente o a plazos, no exceda de 20.000 pesetas, 
en los Municipios mayores de 100.000 residen
tes; de 10.000 pesetas, en los mayores de 
30.000 residentes; de 5 000 pesetas, en los ma
yores de 5.000 residentes, y de 2.500 pesetas, 
en lós restantes.

5. ° Los que, después de dos subastas con
secutivas, sin haber licitadores, se realicen den
tro de los precios y condiciones que sirvieron 
de tipo para'la segunda subasta.

6. ° Los que hubieren sido anunciados a 
concurso que resultare desierto, bien por no 
haberse presentado proposiciones o porque las 
presentadas hayan sido declaradas inadmisi
bles. En tal caso, el servicio se realizará en 
las mismas condiciones fijadas para el con 
curso.

Articulo 126 Para que puedan celebrarse 
por concierto directo los contratos municipales 
en que no sea posible la concurrencia, los de 
reconocida urgencia y los que hubiesen sido 
previamente objeto de subasta o concurso, será 
preciso que tales circunstancias se acrediten en 
expediente sumario, con informe de los técni
cos o funcionarios municipales correspondien
tes, y que lo acuerde el Ayuntamiento con el 
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voto de las dos terceras partes del número le
gal de sus Concejales

Artículo 127. No podrá fraccionarse la 
materia de los contratos municipales en partes 
o grupos, con el fin de que su cuantía no llegue 
a la precisa para la celebración de subasta o 
concurso cuando el periodo de ejecución co
rresponda a un solo Presupuesto ordinario.

Artículo 128. No podrá ser objeto de con
tratación ni restricción alguna el aprovecha
miento de la caza en los bienes comunes o pro
pios de los Municipios, y su uso o disfrute será 
libre para todos los ciudadanos con aptitud 
legal.

Podrá arrendarse de manera temporal el 
aprovechamiento de ciertas especies de caza, 
como la de paso de palomas en puesto fijo, o 
alguna otra variedad especial, cuyo arrenda
miento suponga un ingreso tradicional del Mu
nicipio.

Artículo 129. En los pliegos de condicio
nes de todos los contratos deberán preverse 
los derechos y acciones que a la Corporación 
municipal correspondan en caso de que los 
contratistas no cumplan sus obligaciones, así 
como los medios de compelerlos a que las rea
licen, de reparar su falta y de resarcir los per
juicios que se irroguen. Los acuerdos que en 
esta materia adopten las Corporaciones muni
cipales serán inmediatamente ejecutivos.

Articuló 130. Las actas de subasta o con
curso serán autorizadas por Notario o por el 
Secretario de la Corporación municipal, según 
que su cuantía exceda o no de 50.000 pesetas.

Los contratos municipales, ya se celebren 
mediante subasta o concurso, o por concierto 
directo, se consignarán en escritura pública, 
cuando el gasto o ingreso total que hayan de 
producir a la entidad municipal exceda de 
50.000 pesetas.

CAPITULO IV
DE LA MUNICIPALIZACIÓN DE SERVICIOS

Articulo 131. Los Municipios podrán ad
ministrar y explotar directamente todos aque
llos servicios que tengan carácter general, sean 
de primera necesidad, de utilidad pública, y se 
presten o puedan prestar dentro del término 
municipal en beneficio de sus habitantes.

Artículo 132. Podrán ser municipalizados, 
según los casos, con carácter de monopolio, 
libremente, o tan solo con el de regulación, los 

servicios de abastecimiento de aguas, electrici
dad, gas, a'cantarillado, limpieza de calles, re
cogida y aprovechamiento de basuras, matade
ros, mercados, pompas fúnebres, autobuses, 
tranvías, ferrocarriles y demás medios de trans
porte dentro del término municipal

Artículo 133. También podrán los Muni
cipios explotar, pero sin carácter de monopo- 
l'o, establecimientos de suministro de artículos 
alimenticios y de primera necesidad, como 
hornos, tablas, panaderías y otros similares; vi
viendas, pósitos, instituciones de prendas, aho
rros y Bancos populares y de previsión

Podrá municipalizarse una farmacia en los 
términos municipales de población superior a 
10.000 habitantes, y una por cada 100 000 o 
fracción en las poblaciones mayores de este 
número.

Las farmacias municipales no podrán sumi
nistrar medicamentos más que a las personas 
que se encuentren incluidas en ios padrones de 
pobres o se hallen en tales circunstancias que 
necesiten la tutela del Municipio.

Artículo 134. Para municipalizar un servi
cio será necesario cumplir los requisitos si
guientes:

a) Acuerdo inicial del Ayuntamiento, o 
petición del 20 por 100 de los electores, sobre

¡ sobre conveniencia de la municipalización, tra
mitada en la forma que previenen los ar
tículos 92 y 93 de la presente ley.

b) Designación de una Comisión de estu
dio, compuesta de Concejales y personal téc
nico, que redactará una Memoria acerca de los 
aspectos social, técnico y finaciero del servicio.

c) Exposición al público de dicha Memoria' 
durante un plazo no inferior a treinta días, 
dentro del cual podrán los particulares y enti
dades interesados oponerse a la municipaliza
ción y formular las modificaciones que estimen 
convenientes

d) Aprobación del proyecto por el voto 
favorable de las dos terceras partes de los Con
cejales que compongan el Ayuntamiento, o por 
referéndum en caso de que no se alcanzara 
esta votación.

e) Designación de una comisión gestoia 
del servicio municipalizado, con separación 
completa del régimen financiero de éste con 
respecto o la Administración general del Mu
nicipio.

Artículo 135. Podrá acordarse la munici- 
! palización de cualquiera de los servicios com
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prendidos en el articulo 131 por alguno de los 
procedimientos siguientes:

a) Municipalización directa, sin órgano de 
gestión autónoma.

b) Empresa municipal que adopte la forma 
de Sociedad privada.

c) Empresa municipal que arriende el ser
vició a un particular.

d) Régimen de concesión.
e) Empresa mixta en la que los organis

mos públicos y privados participen en común 
en el capital y ejerzan la administracción.

En el régimen de empresa mixta, los Muci- 
pios solo podrán aportar, como capital, las 
concesiones necesarias para el cumplimiento 
de los fines de aquélla.

Artículo 136. Cuando el servicio munici- 
palizable afecte a varios términos, será preciso 
el acuerdo de todos los Ayuntamientos intere
sados, o, en su defecto, que una ley especial es
tablezca la correspondiente agrupación forzosa.

Articulo 137. Los Ayuntamientos podrán 
acordar la expropiación de Empresas y el res
cate de las concesiones existentes, así como de 
otros bienes de origen municipal cuando fuere 
necesario para la municipalización, con arreglo 
a las leyes que rigen o puedan regir en la ma
teria. Será precisa siempre la aprobación del 
Consejo de Ministros con audiencia del Con
sejo de Estado.

Los expropiados tendrán recurso ante el 
Tribunal Contenciosoadministrativo.

Artículo 138. El acuerdo de municipaliza- 
sión, cuando implique la expropiación de Em
presas, llevará aneja la declaración de utilidad 
pública y de la necesidad de ocupación de los 
bienes de aquéllas.

Artículo 139. Para ¡a expropiación de.Em- 
presas industriales o comerciales, sean o no 
concesionarias de servicios públicos, se obser
varán las normas siguientes:

a) Se avisará a la Empresa con anticipa
ción mínima de un año

b) Se abonará al contado, salvo pacto en 
contrario, el valor de la Empresa, calculado 
bien sobre la base del que tengan en el mer
cado las acciones u otros títulos representati
vos del capital, deducidas las deudas, bien so
bre la base de la capitalización del beneficio 
líquido normal de la Empresa, según el pro
medio del último.quinquenio.

Para Ja fijación del justiprecio se hará en 
ambos casos la debida computación del plazo 

pendiente de las concesiones que hubiere, así 
como de los compromisos de reversión gratui
ta al Ayuntamiento de determinados elementos 
del activo de la Empresa.

Las discrepancias entre ésta y el Ayunta
miento, con respecto al justiprecio, serán re
sueltas, con intervención de peritos de ambas 
partes, por un árbitro que éstas designen. Si 
no hubiera acuerdo para la designación, ejer
cerá el arbitraje el Consejo de Ministros, con 
audiencia del de Estado en pleno.

Artículo 140. Si antes de vencer el plazo 
de siete años desde una expropiación, el Mu
nicipio enajenara el servicio municipalizado o 
fuera privado de él, tendrá el expropiado los 
derechos de tanteo y de retracto, con arreglo 
al Código civil.

Artículo 141. Si la municipalización impli
cara expropiación de alguna Empresa particu
lar análoga, se exigirá para la expropiación el 
acuerdo de dos terceras partes de los Conce
jales en el ejercicio de su cargo, con relación a 
cada uno de los Ayuntamientos a que afectase 
el servicio.

Articulo 142, La reglamentación y tarifas 
de los servicios municipalizados se someterán 
a la aprobación del Ministro a quien corres 
ponda, al objeto de que sean corregidas las 
extralimitaciones legales o condiciones excesi
vas para los usuarios, en relación con el coste 
del servicio y con el precio en que los particu
lares lo prestarían, teniendo en cuenta que 
será lícita la obtención de módicos beneficios, 
aparte fondos de reserva y amortizaciones, para 
su aplicación a las necesidades generales del 
Municipio, como un ingreso de su presupuesto 
ordinario.

Las tarifas de cualquier servicio municipa
lizado se estimarán vigentes y ejecutivas si en 

' el plazo de sesenta días naturales, a partir del 
de su envío al Ministerio, según el registro 
municipal, no. hubieran sido objeto de resolu
ción publicada en la Gaceta.

En todos los servicios municipalizados las 
contiendas entre el Ayuntamiento y los usua
rios se considerarán administrativas.

Artículo 143. Los servicios de suministro 
de aguas, gas y electricidad quedan sujetos a 

j la legislación general del ramo, aunque estén 
municipalizados, y, por consiguiente, la inter
vención administrativa del Estado será en ellos 
la que en la legislación común se halle estable- 

i cida para las Empresas privadas.



CAPITULO V
DE LAS ORDENANZAS MUNICIPALES

Artículo 144. Los Ayuntamientos, dentro 
del ámbito de su competencia, regularán, me
diante Ordenanzas, todas aquellas materias res
pecto de las cuales las leyes no contengan pre
ceptos ordenadores concretos, siempre que en 
aquéllas no se infrinjan o contradigan precep
tos legislativos o reglamentarios.

Articulo 145. Las infracciones de las Or
denanzas municipales podrán ser corregidas 
por los Ayuntamientos con la imposición de 
multas, que no excederán de 200 pesetas en 
las capitales de provincia y poblaciones demás 
de 50.000 habitantes; de 100, en las de 20 000 
a 50.000; de 50, en las de 10.000 hasta 20.000; 
de 25, en las de 5.000 hasta 10.000, y de 10, 
en las demás.

En la misma medida podrán sancionar los 
Alcaldes las infracciones de los bandos de po
licía y buen gobierno.

La misma infracción no podrá ser sancio
nada simultáneamente por Autoridades de la 
misma índole.

En todo caso, serán de aplicación a las in
fracciones de las Ordenanzas municipales los 
plazos de prescripción que establezca el Código 
penal para las faltas

Artículo 146. Las Ordenanzas municipales 
serán formadas por el Ayuntamiento y expues
tas al público para oir reclamaciones por tér
mino de un mes El Ayuntamiento resolverá las 
reclamaciones presentadas y procederá a la 
aprobación definitiva de las Ordenanzas, para 
cuyo acuerdo será preciso el voto favorable de 
la mitad más uno del número de Concejales en 
ejercicio

Para la modificación de las Ordenanzas se 
observaran los mismos trámites que para su 
aprobación.

Las Ordenanzas regirán desde su aproba
ción, sin perjuicio de los recursos que contra 
las mismas se hubiesen interpuesto.

CAPITULO VI
DE LOS BIENES MUNICIPALES

Articulo 147. Constituye e- patrimonio mu
nicipal el conjunto de bienes, derechos y ac
ciones pertenecientes al Municipio.

Los bienes municipales se clasifican en bie
nes de uso público y patrimoniales, y éstos, en 
propios y comunales.

Son de uso público los que determina el 
párrafo primero del artículo 344 del Código ci
vil. Los restantes bienes son patrimonia'es, y' 
serán comunales cuando se disfruten gratuita y 
exclusivamente por los vecinos, y de propios, 
cuando se destinen directamente a satisfacer 
necesidades del Municipio o a la realización de 
servicios municipales.

Artículo 148. De los bienes patrimoniales 
formarán los Ayuntamientos un inventario va
lorado, que será rectificado anualmente y revi
sado siempre que se constituya una nueva 
Corporación.

Del inventario y sus rectificaciones se remi
tirá copia a la Sección provincial de Adminis
tración local, para su custodia y fines esta
dísticos.

Artículo 149. Los bienes, derechos y ac
ciones pertenecientes a establecimientos e ins
tituciones cuyo Patronato corresponda al Mu
nicipio, no podrán ser incluid- s en el inventa
rio municipal. Se hará de ellos una relación va 
lorada por cada una de las instituciones, que 
se conservará unida a dicho inventario.

Las rentas o productos de tales bienes no 
podrán utilizarse como recursos propios de la 
Hacienda del Municipio.

Articulo 150. Los bienes patrimoniales no 
podrán ser enajenados ni arrendados por más 
de cinco años sino mediante subasta. También 
se exigirá este requisito para su arrendamiento 
por más de dos años, cuando el importe de 
aquél exceda de las cantidades que se señalan 
en el párrafo cuarto del artículo 125 de esta ley.

Cuando se trate de enajenación de bienes 
de aprovechamiento común o el importe de los 
que se vendan exceda del 20 por 100 del pre
supuesto ordinario de ingresos, tendrá aplica
ción lo prevenido en el número primero del 
artículo 94 de esta ley.

Articulo 151. No podrán los Ayuntamien
tos ceder bienes de su propiedad a título gra
tuito, a no ser que se trate de cesiones al Esta
do, Región o Provincia, de edificios o terrenos 
con destino a instalaciones de servicios benefi
ciosos para el Municipio.

Igualmente quedan exceptuadas las cesio
nes que autoricen las leyes especiales.

Articulo 152. No implicarán enajenación ni 
gravamen las concesiones de parcelas de terre
no del patrimonio municipal a favor de veci
nos braceros, aunque el disfrute otorgado a 
éstos haya de durar más de diez años.
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Estas concesiones y las que se otorguen a 
vecinos del Municipio para plantar arbolado en 
terrenos del patrimonio municipal, no cataloga
dos como de util'dad pública, han de ser acor
dadas por el Ayuntamiento pleno.

Los vecinos que obtengan permiso para 
plantaciones y lo utilicen con arreglo a las con
diciones establecidas se harán dueños de los 
árboles que cultivan, y durante los cinco pri 
meros años podrán acotar las parcelas planta
das, a fin de preservarlas de los ganados.

Cuando la acotación de parcelas con este 
fin perjudique los aprovechamientos comuna
les, las concesiones quedarán en suspenso, por 
virtud de reclamaciones de vecinos, hasta que 
sobre ellas recaiga acuerdo del Ayuntamiento 
pleno.

Artículo 153. Para seguridad de su patri
monio, las entidades municipales tendrán facul
tad y obligación de inscribir en el Registro de 
la Propiedad sus bienes inmuebles y derechos 
reales mediante certificación que, con relación 
al inventario aprobado por la Corporación res
pectiva, expida el Secretario, con el visto bue- i 
no del Alcalde, la cual será inscribible y pro
ducirá iguales efectos que una escritura pú
blica.

Artículo 154 Los 'valores mobiliarios po
drán estar depositados, por acuerdo del Ayun
tamiento, en establecimientos bancarios que 
tengan, de algún modo, la intervención del Es
tado, conservándose los correspondientes res- I 
guardos de depósito en la Caja municipal.

Artículo 155. El aprovechamiento y dis- | 
frute de los bienes comunales se efectuará, por 
regla general, en explotación colectiva o comu
nal, y cuando esto no sea posible, mediante ce
sión gratuita a los vecinos, por sorteo de lotes 
o en la forma que el Ayuntamiento estime con
veniente.

Cada vecino percibirá su parte de apro
vechamiento en proporción directa al número 
de domiciliados que tenga a su cargo y en pro
porción inversa de su situación económica.

En casos extraordinarios y cuando las aten
ciones del pueblo así lo exijan, podrá el Ayun
tamiento fijar el precio que cada vecino ha de 
satisfacer por el lote que le haya sido adjudi
cado.

Cuando el aprovechamiento vecinal fuera 
impracticable por ta índole del mismo, podrá 
acordar el Ayuntamiento, por mayoría de dos 
terceras partes de los Concejales que lo consti

tuyan, el arrendamiento en pública subasta del 
disfrute de tales bienes, excepción hecha del 
aprovechamiento de leñas, que, en todo caso, 
ha de ser gratuito para los vecinos. En la su
basta se preferirá a los vecinos en igualdad de 
condiciones

Artículo 156. Con sujeción a lo dispuesto 
en la legislación general de Montes, los Ayun
tamientos tendrán la facultad para conservar y 
explotar los de su propiedad, acomodándose a 
los preceptos generales de esta ley.

CAPITULO VII
DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES

SECCIÓN PRIMERA
Disposiciones generales.

Artículo 157. Los funcionarios de la Ad
ministración municipal se clasifican en los gru
pos siguientes:

A) Administrativos.
B) Facultativos y Técnicos.
C) De servicios especiales; y
D) Subalternos y Guardia municipal.
Artículo 158. De todos los funcionarios de 

la Administración municipal existirán escalafo
nes, formados por el Ministerio de la Goberna
ción o por las respectivas Corporaciones, a los 
efectos determinados en la presente ley.

Los funcionarios de nacionalidad española 
de las Juntas municipales de la zona de Protec
torado español en Marruecos serán incluidos 
en ios escalafones que les correspondan.

Artículo 159. El nombramiento de todos 
los funcionarios compete a las respectivas 
Corporaciones. Se efectuará siempre por opo
sición o concurso, juzgados por Tribunales o 
Comisiones exclusivamente técnicos, presididos 
por un representante de la Corporación intere
sada, siendo preceptivo para las Corporaciones 
el atenerse en la designación al orden de pre
ferencia establecido en las propuestas de aque
llos organismos examinadores.

Las resoluciones de estos Tribunales serán 
ejecutivas, e incurrirán en responsabilidad las 
autoridades que, por acción u omisión, las in
cumplieren.

Artículo 160. Cuando existan cuerpos o 
escalafones de funcionarios formados por el 
Estado, no podrán concurrir a las oposiciones 
y concursos otras personas que las incluidas 
en ellos y dentro de sus categorías. Cuando o 
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mientras no existan con respecto a determinada 
índole de presuntos funcionarios, el concurso 
u oposición será libre.

Todo funcionario incluido en una catego
ría del Escalafón respectivo podrá solicitar 
plaza en categoría inferior a la suya y con ca
rácter de propiedad, siempre que no hubiere 
vacante en su propia categoiía. En tal caso, 
dichos funcionarios conservarán su categoría 
personal para todos sus efectos, excepto para 
el cobro de sueldos y- toda clase de haberes que 
serán ios correspondientes a la categoría en la 
que prestan sus servicios.

Articulo 161. Los funcionarios de profe
siones sanitarias se atendrán para sus nombra
mientos, ceses y correcciones a los Reglamen
tos dictados por el Ministerio de Trabajo, Jus
ticia y Sanidad.

Artículo 162. Ninguna plaza de funcionario 
municipal podrá estar provista interinamente 
por más de seis meses.

Las interinidades de cualquier clase que 
hayan de cubrirse en los Ayuntamientos lo se
rán por funcionarios que figuren en los Esca
lafones y se encuentren en espectacion de des
tino, mientras los hubiere.

Articulo 163. Serán de aplicación a todos 
los funcionarlas municipales las incompatibili
dades existentes para los funcionarios civiles 
en general.

Articulo 164. Los funcionarios de la Ad
ministración municipal, sin excepción, percibi
rán sueldos o emolumentos de las Corporacio
nes en cuyos Escalafones figuren y a las que 
presten sus servicios.

Los sueldos de los funcionarios municipales 
no serán rebajables. Cuando se fijen los sueldos 
mínimos para los funcionarios municipales, se 
considerará como a los de las islas Canarias y 
plazas de soberanía de Africa les corresponde
rán los. sueldos que se señalan para la catego
ría superior inmediata a la correspondiente al 
respectivo Municipio.

Artículo 165. Todos los funcionarios dis
frutarán de mejoras quinquenales, consistentes, 
por lo menos, en un 10 por 100 de sus sueldos. 
El número máximo de quinquenios a percibir 
será el de ocho.

Artículo 166. Los créditos devengados por 
haberes de los funcionarios municipales con
servarán, para todos los efectos legales, el ca
rácter de preferentes que hoy ostentan a tenor 
de las disposiciones en vigor.

Los Ordenadores de pagos, Interventores y 
Depositarios serán directamente responsables, 
solidaria y mancomunadamente, de cualquier 
infracción de tal precepto, o sea de cualquier 
pago que ordenaren, intervinieren o efectuaren 
sin estar previamente liquidadas todas las obli
gaciones de personal.

Artículo 167. Los funcionarios que, por 
cualquier motivo, dejasen de percibir sus suel
dos o derechos,durante un período igual al del 
devengo, o sea cuando tuviesen dos periodos 
de trabajo sin cobrar, podrán solicitar el pago 
directamente de la Delegación de Hacienda de 
la provincia respectiva.

La Delegación, una vez recibida la instan
cia, reclamará datos de la respectiva Corpora
ción la cual se los suministrará en el improrro
gable plazo de cuarenta y ocho horas, consis
tentes en la cuantía de los haberes del fundo 
nario y del periodo de adeudo. Con vista de 
tales datos, la Delegación de Hacienda abonará 
a los funcionarios dichos haberes, cargando su 
importe al Ayuntamiento en la cuenta de las 
participaciones en las contribuciones del Esta
do recargos municipales o cualesquiera otras 
que el Municipio tuviese a su favor.

De las anteriores operaciones dará cuenta 
la Delegación al Ayuntamiento en el plazo más 
breve, a fin de que, a su vez, haga el oportuno 
cargo contra los funcionarios reclamantes y de
más operaciones pertinentes en Contabilidad.

Artículo 168. Para todos estos efectos, las 
Delegaciones de Hacienda no entregarán a los 
Ayuntamientos la participación que les corres
ponda en las contribuciones o por cualquier 
otro concepto, si ellos no justifican constancia 
de pago de los haberes a su dependencia.

Cuando en la Delegación de Hacienda no 
existiese saldo a favor del Ayuntamiento, el De
legado requerirá al Depositario de aquél para 
que se abstenga de realizar ningún pago antes 
de haber satisfecho los haberes de los funcio
narios que se encontraran en el caso del ar
tículo 167.

Artículo 169. Ningún presupuesto será eje
cutivo si no lleva unida certificación que acre
dite que en él figuran todas las cantidades co
rrespondientes a los funcionarios de todo or
den.-Como apéndice, se unirá al presupuesto 
copia certificada de las plantillas con especifi
cación individual de los funcionarios.

Los funcionarios municipales podrán recu
rrir al Tribunal provincial Contenciosoadminis- 
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trativo cuando no figure en los presupuestos la 
cantidad precisa para pago de sus haberes.

Artículo 170. La cantidad que los Ayunta
mientos pueden invertir en atenciones de per
sonal facultativo, técnico, administrativo y de 
servicios especiales, y en material de oficinas, 
no podrá exceder, en su conjunto, del tanto 
por ciento del presupuesto ordinario de ingre
sos que a continuación se señala:

En Municipios hasta de 500 residentes, 45 
por 100.

De 501 a 8 000 Ídem, 40 por 100.
De 8.001 a 20.000 ídem, 35 por 100.
De 20.001 a 100.000 ídem, 30 por 100.
De 100.001 en adelante, 25 por 100.
Para la determinación del anterior tanto por 

ciento se deducirá del presupuesto ordinario 
de ingresos el importe de lo consignado en el 
de gastos para cargas financieras.

SECCIÓN 2.a
De los Secretarios.

Articulo 171. Los Secretarios de Adminis
tración local constituyen un Cuerpo de carácter 
nacional, que estará dividido en tres cate
gorías:

Formarán la primera los funcionarios legal
mente aptos para el desempeño de Secretarías 
de Ayuntamientos de capitales de provincias y 
poblaciones de más de 8.000 habitantes, asi 
como de los demás organismos superiores de 
la Administración local.

La segunda categoría estará compuesta por 
los funcionarios capacitados para el desempe.- 
ño de la Secretaría municipal en poblaciones 
de más de 2 000 habitantes y de menos 
de 8,001.

La tercera categoría estará constituida por 
los funcionarios facultados para servir la Se
cretaria municipal en pueblos de más de 500 
habitantes y menos de 2 001.

Se crea una clase especial de Secretarios 
para Municipios inferiores a 500 habitantes. 
Tales funcionarios se considerarán como Se 
cretarios habilitados y no figurarán en el Es
calafón general del Cuerpo. Podrán ser nom
brados libremente por los Ayuntamientos, siem 
pre que ostenten el oportuno título obtenido 
en virtud de examen ante Tribunal compe
tente.

Artículo 172. En la primera y segunda ca
tegorías de Secretarios de Ayuntamientos se

ingresará por oposición directa, siendo menes
ter el título de abogado en la primera. Las opo
siciones se celebrarán en Madrid o en las ca
pitales de distrito universitario, ante un Tribu
nal del que formarán parte Catedráticos de la 
Facultad de Derecho, funcionarios administrati
vos del Estado y Secretarios de Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación. Regirá un progra
ma mínimo único para toda España, sin perjui
cio de las adiciones que, en su caso, acuerden

i los respectivos Tribunales.
Artículo 173. La tercera categoría de Se

cretarios estará formada, en primer término, 
por los que ingresen en ella en virtud de su 
carácter de interinos, y en segundo lugar, por 
los que en adelante ingresen por oposición.

Artículo 174. Una vez creada la Escuela 
de funcionarios de la Administración local, los 
títulos de Secretario expedidos por aquélla de
terminarán el ingreso en el Cuerpo y en la ca
tegoría correspondiente.

Artículo 175. En todo Ayuntamiento habrá 
un Secretario, que lo será del Ayuntamiento 
pleno, de la Comisión permanente y de la Al - 
caldía.

En los Municipios de más de 100 000 habi
tantes podrá nombrarse un Secretario adjunto.

En los Municipios de más de 15.000 habi
tantes y en las capitales de provincia, el Alcal
de podrá tener un Secretario especial, con car
go al presupuesto municipal.

Articulo 176 Los Ayuntamientos designa
rán su Secretario, por concurso u oposición, de 
entre los de las respectivas categorías de los 
Escalafones nacionales.

Cuando se hayan anunciado dos concursos 
sucesivos para la provisión de la vacante de 
Secretario, y aquéllos hayan quedado desiertos, 
podrán los Ayuntamientos nombrar un Secreta
rio de categoría superior, quedando, no obs
tante, el nombrado formando parte del Escala
fón a que pertenezca y percibiendo el sueldo 
de la categoría inferior.

Articulo 177. Los Secretarios de Ayunta
miento tendrán derecho de jubilación con car
go a las Cajas municipales.

Los Secretarios que hayan desempeñado el 
cargo por más de seis meses consecutivos en 
una misma Secretaría, con el carácter de interi
nos, tendrán derecho a que tales servicios sean 
considerados como si se hubieran prestado en 
propiedad a los efectos de concursos y jubila
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ción. En todo caso serán reconocidos asi estos 
servicios cuando, al cesar con aquel carácter, 
el funcionario haya pasado a desempeñar la 
misma Secretaría en propiedad mediante con
curso.

Se considerarán como servicios efectivos 
en propiedad los prestados con carácter interi
no después de cumplir en los empleos servidos 
con este carácter veinticuatro meses, aunque 
no hayan sido consecutivos, dentro de los últi
mos cinco años. Se hará así alos efcctos.de 
traslado, derechos pasivos y relaciones con el 
Montepío.

SECCIÓN 3.a
De los Interventores.

Artículo 178. Los Interventores de fondos 
de la Administración local constituyen un Cuer
po nacional, análogo al de los Secretarios, que 
estará constituido por los funcionarios que en 
la actualidad pertenecen al mismo y por los que 
en él ingresen en lo sucesivo, con arreglo a lo 
dispuesto en esta ley.

Artículo 179. Los Ayuntamientos cuyos 
presupuestos anuales, computados por el pro
medio del último quinquenio, no bajen de 
300.000 pesetas, tendrán un Interventor en su 
administración económica.

Aquellos cuyos presupuestos sean inferio
res a 300.000 pesetas y superiores a 200.000 
nombrarán necesariamente un interventor, bien 
para su exclusivo servicio o bien mancomu
nándose con otros para la designación de di
cho funcionario, que prestará su servicio a to
dos ellos y será retribuido por los mismos a 
prorrata de sus respectivos presupuestos.

Los Municipios con presupuesto inferior a 
200.000 pesetas podrán mancomunarse entre 
sí o con aquellos cuyos presupuestos excedan 
de dicha cifra y no lleguen a 300 000 pesetas, 
al efecto de tener un Interventor común. Para 
estos últimos, Municipios será potestativo el 
nombramiento de Interventor.

Artículo 180. Se crean en el Cuerpo de 
Interventores cinco categorías, y una especial, 
a saber:

Categoría especial, que corresponde al 
Ayuntamiento de Madrid.

Primera categoría, que corresponde a los 
Ayuntamientos de más de tres millones de pe
setas de presupuesto.

Segunda categoría, para Ayuntamientos con 

presupuesto de 1.500.000 pesetas a 3.000.000» 
o de población superior a 60.000 habitantes, 
siempre que su presupuesto rebase de un mi
llón de pesetas.

Tercera categoría, para Ayuntamientos de 
presupuesto comprendido entre 750.001 pese
tas a 1.000.000.

Cuarta categoría, para Ayuntamientos de 
más de 300.000 pesetas de presupuesto.

Quinta categoría, para los que tengan pre
supuesto que no exceda de 300.000 pesetas.

Artículo 181. El ingreso en el Escalafón 
nacional de Interventores será siempre por opo
sición.

Los Tribunales serán presididos por el Sub
secretario del Ministerio de la Gobernación, 
formando parte de aquéllos, Catedráticos, fun
cionarios administrativos e individuos del 
Cuerpo.

Artículo 182. Las Corporaciones elegirán 
sus Interventores en la siguiente forma:

Las de categoría especial y de primera, por 
oposición entre los funcionarios comprendidos 
en la primera categoría del Escalafón. Las de
más, por oposición o concurso dentro de las 
respectivas clases.

Para todo lo referente a dichos concursos y 
oposiciones se estará a lo establecido para el 
Cuerpo de Secretarios.

Si una oposición para la categoría especial 
o primera quedase desierta se repetirá, y po
drán concurrir al segundo llamamiento todos 
los Interventores comprendidos en el Escala
fón, cualquiera que fuese su categoría.

Artículo 183. El nombramiento de Inter
ventor se efectuará por los mismos organismos 
y trámites que el de Secretarios.

Los Interventores tendrán el deber de ad
vertir a las Corporaciones las infracciones le
gales que puedan implicar sus acuerdos en las 
cuestiones económicas y de contabilidad.

SECCIÓN 4.a
De los Depositarios.

Artículo 184. El Cuerpo de Depositarios 
estará formado por los funcionarios que en la 
actualidad pertenecen al mismo y por los que 
ingresen en lo sucesivo.

Artículo 185. Cuando los presupuestos de 
las Corporaciones locales, computados con 
arreglo al promedio dei último quinquenio, ex
cedan d 400.000 pesetas, al frente de la De-

efcctos.de
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positaría habrá un funcionario que pertenezca 
al Cuerpo de Depositarios de fondos munici
pales.

Las vacantes se proveerán en forma similar 
a las de Interventores, siguiéndose igual proce
dimiento en la formación del Escalafón.

SECCION 5.a
De los funcionarios administrativos, facultati

vos, técnicos y de servicios especiales.

Articulo 186. Por modo análogo a los es
calafones de Secretarios e Interventores se for
mará el correspondiente a los funcionarios ad
ministrativos.

Artículo 187. El Reglamento de carácter 
general que dicte el Gobierno para cumplimien
to de la presente ley y los especiales que, en 
uso de sus facultades, mantengan o promul
guen las respectivas entidades municipales 
dentro de las normas legislativas, determinarán 
los deberes, derechos, responsabilidades, re
muneraciones, haberes pasivos, permutas, li
cencias y demás particularidades que afecten a 
los antedichos funcionarios.

Los Reglamentos especiales serán dictados 
por Comisiones locales compuestas por miem
bros de las Corporaciones y funcionarios de la 
índole respectiva, entrando éstos en proporción 
máxima de una tercera parte.

Artículo 188. El personal facultativo y téc
nico, así como el de servicios especiales, que 
haya de servir a los Municipios, será nombrado 
por éstos y elegidos de los escalafones genera
les de cada Cuerpo nacional por medio de con
curso u oposición, según los casos.

En todo lo que a ellos sea aplicable se ob
servarán las disposiciones dictadas para los 
Secretarios e Interventores. Los Municipios y 
agrupaciones intermunicipales cumplirán cuan
tos preceptos legales se refieran a estos funcio
narios, ya estén actualmente en vigor o se pro
mulguen en lo sucesivo.

SECCION 6.a
De los subalternos.

Artículo 189. Tendrán la consideración de 
subalternos los funcionarios locales que, sin 
estar comprendidos en ninguna otra categoría, 
desempeñen funciones necesarias de carácter 
secundario y permanente. Tales funcionarios 
gozarán de inamovilidad y derechos pasivos y

formarán grupo especial entre los demás de
pendientes de la Administración municipal.

Artículo 190. Para el nombramiento de los 
funcionarios subalternos será necesario en todo 
paso un examen de aptitud.

Cada Ayuntamiento tendrá el número de 
ellos que considere imprescindible, y formará 
un escalafón de todos, subdividido en tantas 
secciones cuantas sean las funciones especia
les que los subalternos realizan.

La jornada de trabajo para todos los fun
cionarios subalternos será la establecida en los 
Convenios internacionales, y especialmente la 
determinada en el artículo l.° del Decreto ley 
de 8 de junio de 1925 y en el de l.° de junio de 
1931, al ordenar que son aplicables a los em
picados y obreros municipales todas las dispo
siciones referentes a dicha materia, en la mis
ma forma que si dependieran de Empresas 
particulares, y sin otras excepciones que las 
consignadas en sus Reglamentos.

Los obreros de servicios públicos munici
pales que no perciban sueldo de plantilla no 
han de estar sometidos a condiciones inferio
res a los de oficios análogos en la misma lo
calidad.

Articulo 191. Los Ayuntamientos tienen 
obligación estricta de cumplir, respecto de sus 
empleados y obreros, las leyes de trabajo, y 
muy especialmente las relativas a descanso se
manal y jornada máxima legal.

Articulo 192. El Reglamento general que 
dicte el Gobierno y los especiales que aprue
ben las Corporaciones locales, completarán las 
normas que en esta ley se contienen en rela
ción a los funcionarios subalternos.

SECCION 7.a
De las correcciones disciplinarias.

Artículo 193. Los Ayuntamientos tienen 
la facultad de imponer a todos los funciona
rios y dependientes municipales las correccio
nes disciplinarias en que duedarr incurrir por 
faltas en el cumplimiento de sus respectivos 
deberes.

Articulo 194. Se considerarán faltas leves 
para los efecios del artículo anterior:

1. a La no asistencia a la oficina sin causa 
justificada y sin haber obtenido la correspon
diente licencia.

2. a La desobediencia e insubordinación no 
reiterada, y de las cuales no se hubiese segiudo



perjuicio para los servicios e intereses muni- < 
cipales. 1

3.a La falta de laboriosidad y celo en el 
desempeño del cargo, comprobada en debida 
forma. *

Se considerarán faltas graves:
1. a El abandono inmotivado del destino.
2. a La insubordinación y la desobediencia 

grave repetidas.
3. a La condena firme por cualquier delito 

que lleve aparejada, cuando menos, prisión co
rreccional por un año.

4. a La ocultación maliciosa de cualquier 
causa de incapacidad o incompatibilidad.

5. a Vicios o actos reiterados que hicieran 
desmerecer en el concepto público.

6. a La reincidencia por tercera vez en fal
ta leve, disciplinariamente corregida.

Cuando los funcionarios municipales aban
donen colectivamente el servicio público se 
considerará que han renunciado a su empleo.

Artículo 195. Las faltas leves serán casti
gadas por la Comisión permanente o por el 
Ayuntamiento con apercibimiento o multa, qué 
no podrá exceder del haber de diez dias. La 
imposición de la multa requiere un expediente 
previo, en el que será necesaria la audiencia 
del interesado.

Las faltas graves serán castigadas, previa 
instrucción también del oportuno expediente, 
con suspensión de empleo y sueldo por treinta ! 
días, que podrá acordar el Ayuntamiento o la i 
Comisión permanente, dando cuenta al Pleno i 
en la primera sesión que celebre. También po- i 
drán ser castigadas con destitución.

Artículo 196. El expediente de suspensión 
será instruido por el Alcalde, y el que tenga 
por objeto ampliar aquél, para elevar la suspen
sión a destitución, por el Concejal en quien de
legue el Ayuntamiento.

El expediente de suspensión tendrá que ser 
resuelto en un plazo que no exceda de treinta 
dias, y el de destitución, dentro de un término 
no superior a sesenta, a partir, en uno y otro 
caso, de la incoación de las actuaciones.

Para la validez del acuerdo de destitución 
será indispensable que sea tomado en sesión 
extraordinaria a que asistan tres cuartas partes 
de los Concejales, y votado, cuando menos, 
por las dos terceras partes del número total de 
los que formen la Corporación.

No serán ejecutivas las sanciones que se 
impongan al Secretario o al Interventor dentro

de los tres meses siguientes a la fecha,en que 
dichos funcionarios hubiesen formulado adver
tencia expresa de ilegalidad contra algún actc o 
acuerdo de las Autoridades u organismos mu
nicipales.

Articulo 197. Con independencia de los 
recursos contenciosoadministrativos, los fun
cionarios castigados podrán siempre recurrir, 
contra las sanciones que les hubieren sido im
puestas, ante un Tribunal constituido en la ca
pital de la provincia por el Juez decano, que 
será Presidente; un Diputado provincial desig
nado por la Diputación; el Abogado del Esta
do, Jefe; un Secretario de Ayuntamiento nom
brado por el Colegio de Secretarios, y un Con
cejal del Ayuntamiento de la capital designado 
por dicha Corporación municipal. Actuará de 
Secretario de dicho Tribunal el Secretario judi
cial del Juzgado al que corresponda la presi
dencia.

Las actuaciones de dichos Tribunales serán 
gratuitas y se extenderán en papel de oficio. 
Sus fallos serán dictados en el improrrogable 
plazo de cuarenta días, a contar desde la pre
sentación del recurso, y serán ejecutivos, 
cabiendo contra ellos recurso contenciosoad- 
ministrativo. Cuando se declare indebida una 
destitución o suspensión, el funcionario tendrá 
derecho a exigir el sueldo no percibido desde 
que aquélla se acordó, debiendo abonarlo el 

i Ayuntamiento sin perjuicio de la responsabili- 
í dad civil de los Concejales que votaron el 
| acuerdo.

SECCIÓN 8.a
De la Escuela de funcionarios de la Adminis

tración local.

Artículo 198. Se creará una Escuela nacio
nal, denominada Escuela de funcionarios de 
Administración local, dependiente del Ministe
rio de Instrucción pública, que expedirá los 
títulos de capacitación profesional y tendrá los 
fines siguientes:

1. ° La preparación de cuantos aspiren a 
ser funcionarios administrativos en general de 
las Corporaciones locales.

2. ° La preparación de Secretarios e Inter
ventores.

3. ° La preparación de técnicos auxiliares.
4. ° Organización de cursillos de perfec

cionamiento para funcionarios y particulares.
Artículo 199. A medida que la Escuela
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vaya expidiendo los respectivos títulos, será 
imprescindible su presentación para tomar par
te en las oposiciones y concursos, así como 
para el ingreso en los escalafones nacionales y 
locales de funcionarios.

Los títulos expedidos por la Escuela no se
rán exigibles para la provisión de cargos ad
ministrativos en los Ayuntamientos que los ten
gan dotados con sueldos de entrada inferiores 
a 3.000 pesetas.

Artículo 200. La Escuela se regirá por un 
Consejo de gobierno y un Comisario designado 
por el Ministerio de Instrucción pública, siencfo 
de la competencia de dicho Consejo todo lo 
referente a la instalación, organización y fun
cionamiento de los Centros que se creen en 
Madrid y en las provincias.

El Reglamento de la presente ley dictará fas 
normas precisas para la constitución de la Es
cuela, en la que tendrán parte los organismos 
nacionales de funcionarios de Administración 
local legalmente constituidos.

SECCION 9.a
Del Montepío general.

Artículo 201. El Instituto Nacional de Pre
visión organizará, en el plazo de seis meses, 
un Montepío general para e! pago de derechos 
pasivos a los funcionarios municipales y de 
pensiones a sus familias.

En el Reglamento que se confeccione para 
dicho Montepío tendrán representación los or
ganismos nacionales de funcionarios.

Quedarán subsistentes los Montepíos loca
les que lo deseen, los cuales concertarán con 
el Montepío nacional, en representación de los 
funcionarios a ellas acogidos, el régimen de 
abono a éste de las cuotas que correspondan 
a dichos funcionarios y el pago de pensiones 
y jubilaciones a los mismos o a sus familias.

TITULO IV
Del régimen jurídico.

CAPITULO PRIMERO
SUSPENSIÓN DE ACUERDOS Y EJERCICIO DE 

ACCIONES

Artículo 202. Los1 acuerdos que adopten 
los organismos y Autoridades municipales en 
materia de su privativa competencia y dentro 

de la esfera de sus respectivas atribuciones 
causarán estado y serán ejecutivos, sin que 
contra los mismos quepa recurso en vía guber
nativa, a excepción de aquellos casos especia- 
lísimos en que se establézcalo contrario por la 
presente u otra ley.

Artículo 203. Los Alcaldes tendrán la obli
gación de suspender los acuerdos adoptados 
por los Ayuntamientos en materia extraña a su 
competencia, comunicándolo en las veinticua
tro horas siguientes al Gobernador civil de la 
provincia.

Artículo 204. Los gobernadores civiles po
drán decretar la suspensión de aquellos acuer
dos adoptados por los Ayuntamientos en ma
teria extraña a su competencia, cuando no hu
bieran sido suspendidos por los Alcaldes, 
previa consulta urgente ai Ministerio de la Go
bernación.

Artículo 205. En uno y otro caso el Go
bernador civil dará cuenta de la suspensión en 
término de cuarenta y ocho horas de haberla 
decretado por sí, o de haber recibido la notifi
cación del Alcalde, al Tribunal provincial de lo 
Contenciosoadministrativo, el cual reclamará 
con la mayor urgencia los antecedentes del 
acuerdo, y en el término de quince días revo
cará la suspensión o declarará la nulidad del 
acuerdo.

Artículo 206. Los decretos de suspensión 
dictados por los Alcaldes o Gobernadores civi
les habrán de ser siempre motivados, expresan
do concretamente el precepto legal que acre
dite que el acuerdo suspendido afecta a mate
ria extraña a la competencia del Ayuntamiento.

Artículo 207. Es facultad discrecional de 
las Corporaciones municipales el ejercicio de 
acciones judiciales, que irá precedido en todo 
caso del informe de dos Letrados. Cuando tu
viesen un Letrado asesor, éste será uno de los 
informantes; cuando hubiese varios Letrados 
asesores, la Corporación designará de entre 
ellos a los que hayan de informar.

CAPITULO II
DE LA RESPONSABILIDAD DE LAS ENTIDADES, 
ORGANISMOS, AUTORIDADES Y FUNCIONARIOS 

MUNICIPALES.

Artículo 208. Las autoridades y funciona
rios municipales estarán sujetos a responsabili
dad civil, penal y administrativa en el ejercicio 
de sus peculiares funciones.
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Aitículo 209. Las Entidades municipales 
responderán civilmente de los perjuicios y da- 
nos que ai derecho de los particulares irrogue 
la actuación de sus órganos de gobierno, o la 
de sus funcionarios, en la esfera de sus atribu
ciones respectivas, directa o subsidiariamente, 
según los casos.

La responsabilidad civil será exigida con
forme a los preceptos de la ley de 5 de abril 
de 1904.

Artículo 210. Se dará responsabilidad cri
minal por razón de hechos constitutivos de de
lito, pero los Jueces municipales no podrán in
tervenir en la instrucción de los sumarios con
tra Alcaldes, Tenientes de Alcalde, Síndicos y 
Concejales, sino para practicar las diligencias 
preliminares de reconocida urgencia, verificado 
lo cual, y en el plazo máximo de veinticuatro 
horas, darán cuenta de la incoación del suma
rio al Juez de instrucción si se hallare en fun
ciones, y, en otro caso, al Presidente de la Au
diencia territorial, cuya Sala de gobierno desig
nará un Juez especial.

Artículo 211. El procesamiento de los Al
caldes, Tenientes de Alcalde, Síndicos o Con
cejales, se acordará por la Audiencia provincial, 
cuando se trate de delitos relativos al ejercicio 
del cargo. Contra el auto de procesamiento 
podrá interponerse el recurso de súplica ante 
el mismo Tribunal. Si dicho recurso fuera-de
negado, cabrá el de apelación, que se formula
rá en el término de cinco días, ante la Audien
cia provincial, pero que será resuelto por la 
Audiencia territorial constituida en Sala de 
justicia con los siete Magistrados más antiguos, 
sin que entre ellos pueda figurar el que, como 
Juez especial, hubiere dictado el auto de pro
cesamiento.

Artículo 212. Los Ayuntamientos y sus 
miembros, así como los Alcaldes y funcionarios 
municipales, incurrirán en responsabilidad ad
ministrativa poi negligencia, desobediencia o 
extralimitación en el cumplimienio de obliga
ciones legales.

Artículo 213. Serán responsables de los 
acuerdos adoptados por los Ayuntamientos:

1. ° Las personas que los hubiesen vo
tado, y

2. ° El Secretario y el Interventor que en 
sus respectivas competencias no hubiesen ad
vertido a la Corporación las infracciones lega
les en que pudo incurrir con sus acuerdos.

Si el Secretario o el Interventor no hubie

ran cumplido la obligación de advertir al Ayun 
tamiento las infracciones legales en que podía 
incurrir con sus acuerdos, quedarán libres de 
responsabilidad aquellos Concejales que no 
poseyeran ninguna clase de titulo académico o 
profesional.

Artículo 214. El Secretario y el Interventor 
podrán advertir la ilegalidad de los acuerdos 
que pretendan adoptarse, mediante nota en el 
expediente, antes de dar cuenta al Ayunta
miento. Tendrán facultad para solicitar que un 
expediente o propuesta queden sobre la mesa 
para su estudio hasta la próxima sesión, cuando 
por la índole del asunto tuvieran duda sobre la 
legalidad del acuerdo.

Si, no obstante la advertencia del Secreta
rio o Interventor, según los casos, fuese adop. 
tado el acuerdo, aquellos funcionarios estarán 
obligados, bajo su responsabilidad, a remitir al 
Gobernador civil de la provincia, en plazo de 
quinto día, certificación del acuerdo adoptado 
y déla advertencia formulada.

Articulo 215. Contra la providencia que 
dicte el Gobernador civil, a virtud de la certi
ficación recibida del Secretario o Interventor 
sobre la ilegalidad del acuerdo adoptado, podrá 
el Ayuntamiento interponer recurso ante el 
Tribunal provincial de lo Contencioso-admi- 
nistrativo.

Artículo 216. Los Alcaldes serán respon
sables como Oidenadores de pagos, cuando 
los que ordenen no estén iucluidos en la dis
tribución mensual de fondos, o su procedencia 
no esté legalmente justificada; cuando satisfa
gan atenciones voluntarias en detrimento de 
las que sean forzosas; cuando utilicen dotacio
nes de unos servicios para otros distintos o 
dispongan pagos sin haber crédito o remanien
te para verificarlos

CAPITULO III
DE LOS RECURSOS EN MATERIA MUNICIPAL Y 

EN DEFENSA DE LA AUTONOMÍA

Artículo‘217. Toda persona natural o ju
rídica podrá dirigir a las Corporaciones y Au
toridades municipales las peticiones que le in
teresen, siempre que incidan en la competencia 
municipal.

Cuando, formulada una petición, no se pu
blique o notifique la resolución, se entenderá 
denegada*  si, denunciada la mora dentro del 
año, transcurre un mes sin resolverse.
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Artículo 218. Será requisito previo y co
mún a toda clase de recursos y al ejercicio de 
acciones civiles ia interposición ante la Corpo
ración o Autoridad que hubiere adoptado el 
acuerdo, del recurso de reposición, que deberá 
entablarse dentro del plazo de quince días, 
contados desde el siguiente a la notificación o 
publicación en forma legal del acuerdo,.y ser 
resuelto en el término de otros quince siguien
tes a su interposición.

Por el mero transcurso de este último plazo 
sin ser resuelta la reposición, se entenderá des
estimada, en aplicación del principio del silen
cio administrativo.

Esta disposición y las del párrafo segundo 
del artículo anterior serán extensivas a los 
acuerdos de la Administración del Estado cuan
do intervenga o conozca por ministerio de la 
ley en materia municipal.

Artículo 219. Contra la validez de las 
elecciones, actas o credenciales y contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos sobre renuncia, 
pérdida, incapacidad, incompatibilidad y ex
cusa del cargo de Concejal procederá recurso 
por infracción de ley ante la Audiencia pro
vincial.

Corresponderá también a la Audiencia pro
vincial la resolución de las reclamaciones sobre 
incapacidad e incompatibilidad del Alcalde 
elegido en votación popular.

El recurso y las reclamaciones habrán de in
terponerse dentro de los cinco días siguientes 
al escrutinio y proclamación de los Concejales 
electos, o a la fecha de los acuerdos de los Ayun
tamientos y al escrutinio y proclamación del 
Alcalde popular. Deberá recaer resolución en 
el plazo de veinte días.

Articulo 220. Las Ordenanzas municipales 
podrán ser objeto de recurso por extralimita
ción ante el Consejo de Ministros, que, previo 
informe del de Estado, podrá acordar su nulidad 
cuando se refieran a materias ajenas a la com
petencia municipal o impliquen desconocimien
to o atropello de los derechos constitucio
nales.

Si la resolución del Consejo de Ministros no 
apareciere publicada en la Gaceta de Madrid en 
el plazo de noventa dias naturales, a partir del 
de su interposición, se considerará desestimado 
el recurso.

Articulo 221. Solamente podrán ser com
batidos mediante el ejercicio, de las acciones 
adecuadas ante los Tribunales ordinarios, los 

acuerdos municipales que lesionen derechos de 
carácter civil.

No se admitirá interdicto de ninguna clase 
contra las providencias adminisirativas de las 
Corporaciones y Autoridades municipales en 
materia de su competencia.

Artículo 222. Contra las multas impuestas 
por los Alcaldes cabrá recurso ante el Juez de 
instrucción, cuando las impongan en el ejer
cicio de su jurisdicción; y de alzada, en única 
instancia, ante el Gobernador civil, cuando lo 
hicieren como Delegados del Gobierno.

Ambos recursos se interpondrán dentro d 
los ocho días siguientes ai de la notificación de 
'a multa. Para su resolución, los Alcaldes remi
tirán los expedientes a la Autoridad que co
rresponda.

El Juez de instrucción acomodará el recurso 
al procedimiento establecido en la ley de En
juiciamiento criitiinal para lá apelación de los 
juicios de faltas.

Artículo 223. Los acuerdos que las Cor
poraciones municipales y los Alcaldes adopten, 
con excepción de aquellos a los que la ley 
asigna otro recurso de naturaleza especial, po
drán ser objeto del contenciosoadministrativo 
ante el Tribunal provincial, que será de dos 
clases:

a) Recurso de plena jurisdicción por le
sión de derecho administrativo del recurrente, 
en el que será parte, como demandado, el Mi
nisterio fiscal, el cual podrá allanarse a la de
manda, y se admitirán coadyuvantes.

Este recurso terminará por confirmación o 
reforma del acuerdo recurrido.

b) Recurso de anulación por los siguientes 
motivos:

1. ° Violación material de disposición ad
ministrativa, bien sea legal, reglamentaria o de 
prescripción autonómica.

2. ° Vicio de forma.
3. ° Incompetencia por razón de la ma

teria.
En todos estos casos será parte legitima la 

persona individual o jurídica que invoque un 
interés agraviado, sin que la invocación haya 
de ser sometida a prueba.

En esta segunda clase de recursos no será 
demandado el Fiscal, pero intervendrá copio 
defensor de la ley por vía de informe, que ver
sará sobre la admisión del recurso y, en su ca
so, sobre el fondo.

Tanto el Fiscal como los que voluntaría-
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mente comparecieren a sostener la validez del 
acuerdo impugnado, podrán recurrir de la sen
tencia, si la cuantía excede de 10.000 pesetas o 
fuese inestimable. Los recursos de cuantía esti
mable y no superior a dicha cifra se resolverán 
en única instancia.

Articulo 224. El recurso de plena jurisdic
ción se formulará, mediante demanda docu
mentada ante el Tribunal provincial, dentro del 
término de quince dias, siguientes a la notifica
ción de la resolución de! recurso de reposición 
o al vencimiento del plazo para dictarlo. El 
Tribunal reclamará sin demora el expediente, 
que deberá remitirse por la Corporación en pla
zo de cuatro días. El Fiscal contestará a la de
manda en el de quince. Se dará trasladó al 
recurrente y al Fiscal, para instrucción, por cin
co días a cada uno, prorrogadles a diez cuando 
fueran varios los recurrentes o el Fiscal se ha
llare acompañado de coadyuvantes. El Tribu
nal, en auto motivado, podrá acordar que se 
practique prueba cuando lo hubiere solicitado 
alguna de las partes en los escritos de debate y 
existan puntos dudosos, la que se propondrá y 
practicará en el término común de quince. En 
otros cinco días, el Tribunal determinará si 
considera precisa la celebración de vista, acor 
dando, en caso negativo, que se requiera a las 
partes para que en el término de cinco días 
cada una presente una nota sucinta de los he
chos alegados, la prueba practicada y los moti
vos jurídicos en que respectivamente se apo
yen, y señalando, en el supuesto afirmativo, día 
y hora para la celebración de la vista, que 
deberá verificarse dentro de los diez días si
guientes. Y en término de quinto día de la pre
sentación de las notas o de la celebración de la 
vista, el Tribunal dictará sentencia, en la que 
resolverá sobre el fondo y los incidentes que 
se hubieran promovido, y podrá imponer las 
costas de las actuaciones e intervenciones obli
gatorias a la parte que considere temeraria o 
de mala fe.

Artículo 225. El recurso de anulación se 
interpondrá ante el Tribunal provincial en igual 
plazo que el anterior, y en él se limitará el re
currente a señalar la viciación material de la 
disposición administrativa, el vicio procesal o 
el precepto demostrativo de la incompetencia 
alegada. Remitido el expediente por la Cor
poración municipal y evacuado el informe del 
Fiscal, lo que verificará en el plazo de cinco 
días y con referencia a la admisión del recur- ¡

so, y, en su caso, a su fondo, se dictará sen
tencia sin más trámites.

Endo que no se hallare previsto en este ar 
tícuio y en el anterior se aplicará la legislación 
vigente de la jurisdicción contenciosoadminis- 
trativa.

Artículo 226. Los recursos de ambas cla
ses quedarán inexcusablemente resueltos en el 
término de tres meses, siguientes a la interpo
sición de la demanda.

El procedimiento será gratuito para todos 
los que en ellos intervengan.

Artículo 227. La interposición y tramita
ción de un recurso de plena jurisdicción no

I obstará a que el Tribunal dicte sentencia de 
anulación, a instancia del Fiscal o de oficio, si 
existieren méritos para ello.

Artículo 228. Tratándose de acuerdos 
adoptados por las Comisiones intermunicipales 
o por sus Presidentes, serán competentes los 
Tribunales que ejerzan su jurisdicción en el lu
gar donde radique el Ayuntamiento constituido 
en capital de la agrupación.

Artículo 229. Corresponde también al Tri
bunal provincial Contenciosoadministrativo el 
conocimiento:

a) De las cuestiones administrativas que 
se susciten entre Juntas vecinales de distintos 
Municipios, entre una Junta vecinal y el Ayun
tamiento del Municipio a q::e pertenezca, entre 
Comisiones intermunicipales o entre éstas y los 
Ayuntamientos u otras Corporaciones adminis
trativas que pertenezcan a ía misma provincia.

b) De los recursos contra los acuerdos 
que dicten los Jefes provinciales de Estadística 
sobre vecindad; y

c) De todos los demás que le están expre
samente asignados en esta ley.

Artículo 230. Serán susceptibles de recur
so contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Supremo las resoluciones definitivas de la Ad
ministración Central en materia municipal, a 
no ser que la ley singularmente lo vede.

Entenderá principalmente dicho Tribunal:
a) En las cuestiones especificadas en el 

artículo anterior, cuando las Juntas vecinales, 
Ayuntamientos, Comisiones intermunicipales u 
otras Corporaciones administrativas pertenez
can a distinta provincia.

b) En los recursos que se entablen contra 
resoluciones del Consejo de Ministros-o del 
Ministro de la Gobernación sobre segregación, 
agregación o fusión de Municipios, separación
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de éstos o entidades locales fusionadas, cons
titución de Entidades locales menores, rectifi
cación de términos limítrofes, negativa de apro
bación de Cartas municipales y extralimitación 
de Ordenanzas.

c) En los que se interpongan contra reso
luciones del Ministerio de la Gobernación so
bre concursos o que afecten en general a los 
funcionarios municipales.

d) En los que se refieran a tarifas de ser
vicios municipalizados aprobados expresa o tá
citamente por el Ministerio correspondiente; y

e) En cualquier otro recurso que esta ley 
someta expresamente a su conocimiento.

Artículo 231. Los acuerdos adoptados en 
Concejo abierto, y por referéndum, serán recu
rribles en la forma y plazos establecidos para 
los de los Ayuntamientos. Esta disposición será 
también aplicable a los acuerdos de los orga
nismos representativos de las Entidades locales 
menores y agrupaciones intermunicipales.

Artículo 232. Los Tribunales de cualquier 
jurisdicción que tramitaren recursos contra 
acuerdos municipales podrán acordar su sus
pensión a petición de parte y con audiencia de 
la Corporación y, en su caso, del Fiscal

La suspensión solo será acordada cuando 
sea necesario para evitar grave perjuicio de re 
paración imposible o difícil.

Artículo 233. Lqs Ayuntamientos podrán 
interponer recurso contencio"soadministrativo 
ante el Tribunal Supremo contra las disposi
ciones generales del Poder ejecutivo que aten- 
ten a su autonomía.

Artículo 234. Las Corporaciones y Autori
dades municipales, asi como los vecinos que 
estimen atentatoria al régimen de autonomía 
municipal alguna disposición del Gobierno o 
de Autoridad subordinada o delegada, aunque 
se haya dictado en el ejercicio de facultades 
discrecionales y no lesione derechos concretos 
de la Corporación ni de los vecinos, podrán 
interponer contra dicha disposición recurso de 
abuso de poder en forma legal y ante los Tri
bunales competentes.

TITILO V
Del régimen de tutela.

CAPITULO UNICO
Artículo 235. Los Ayuntamientos serán de

clarados en tutela:
l.°  Cuando salden con déficit superior al 

10 por 100 del total de ingresos efectivos tres 
presupuestos ordinarios, bien sean consecuti
vos o bien interpolados, en el plazo de cinco 
años.

2. ° Cuando la acumulación anterior al pre
supuesto corriente por obligaciones contraidas 
y gastos que excedieren a los ingresos efectivos 
se encuentre, con respecto al mismo presu
puesto, en proporción de una tercera parte de 
los ingresos promediados en el último quinque
nio, a no ser que se asegure la efectividad del 
pago mediante recursos adecuados en el lapso 
de los tres años siguientes.

3. ° Cuando el Ayuntamiento no satisfaga, 
concierte con el acreedor o asegure satisfac
toriamente deuda u obligación a cuyo pago o 
cumplimiento hubiere sido condenado por mo
do definitivo, bien con un año de antelación o 
bien con dos, según que dicha obligación o 
deuda no exceda o exceda del 5 por 100 de str 
presupuesto de ingresos.

Artículo 236. Corresponde al Delegado de 
Hacienda de la provincia, de oficio o a instancia 
del acreedor o de cualquier vecino interesado 
la instrucción del expediente, con audiencia 
del Ayuntamiento.

Instruido el expediente, si a juicio del De
legado de Hacienda resultaren motivos bastan 
tes para suponer al Ayuntamiento incluido en 
cualquiera de los casos que. enumera el artículo 
anterior, remitirá dicho expediente, con su in
forme, al Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo, y éste, en término de veinte 
días, previa nueva audiencia del Ayuntamiento, 
resolverá si procede o.no la declaración de 
tutela. Esta resolución será apelable ante el 
Tribunal Supremo.

Articulo 237. Declarado aplicable el ré
gimen de tutela, se constituirá una Junta veci
nal liquidadora, designada por los electores del 
término, cuya misión principal será asumir 
todas las facultades del Ayuniamiento y de la 
Alcaldía, para restablecer con toda urgencia la 
normalidad económica en la administración 
municipal, al cual efecto formará, en el término 
de un año, el oportuno presupuesto de reha
bilitación sobre la base de reducción de gastos 
a los inexcusables.

Articulo 238. La Junta de tutela se com
pondrá de tres Vocales en los Municipios cuya 
población no exceda de 500 residentes; de cin
co, en los que tengan más de 500 hasta 100.000, 
y de siete, en los restantes. El procedimiento
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para la elección será el que establezca la ley 
Electoral.

Artículo 239. Formado el presupuesto de 
rehabilitación, se dará conocimiento al Gober
nador civil, al solo efecto de que convoque la 
elección del nuevo Ayuntamiento en el plazo 
de cuarenta días.

Constituido el Ayuntamiento, deberá reu 
nirse para aprobar el presupuesto o acordar su 
modificación.

Artículo 240. Si la Junta de tutela no re
dactase el presupuesto de rehabilitación dentro 
del plazo señalado, o si el nuevo Ayuntamiento 
no lo aprobase, o si aprobado no obtuviera la 
ratificación del Delegado de Hacienda, el Con
sejo de Ministros, a propuesta del de Hacienda, 
y oyendo al de Gobernación y al Consejo de 
Estado, acordará la intervención del Municipio 
por medio de una Comisión de funcionarios 
técnicos, que substituirá al Ayuntamiento en 
todas sus funciones, durante el plazo que se fije, 
que no excederá nunca de un año, y redactará 
el presupuesto de rehabilitación, que será defi
nitivo co'n la aprobación del Ministerio de Ha
cienda.

Artículo 241. Si después de rehabilitada 
una Hacienda municipal incurriese por segunda 
vez el Ayuntamiento en las causas que deter
minan la tutela, el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, podrá 
acordar, dando cuenta a las Cortes, la supre
sión del Municipio y su incorporación a otro 
limítrofe.

Artículo 242. Cuando en las entidades lo
cales menores o agrupaciones intermunicipales 
existieren las causas que dan lugar al régimen 
de intervención, el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, decre
tará la extinción de las mismas.

Disposiciones transitorias

Primera. Los preceptos de esta ley relati
vos a constitución y composición de los orga
nismos municipales no serán de aplicación 
hasta la primera renovación de los Ayunta
mientos.

Segunda. Subsistirá la composición actual 
de los Tribunales provinciales de lo Conten- 
ciosoadministrativo hasta tanto que por otra 
ley se disponga su reforma.

Tercera. Quedarán subsistentes, por el 
tiempo de su duración, los contratos que en 

fecha de 12 de julio de 1935 estuviesen en vi
gor, sobre arrendamiento o aprovechamiento 
de la caza en bienes patrimoniales de los Mu
nicipios.

Cuarta. En el plazo máximo de seis meses 
se formarán los Escalafones de las distintas 
clases de funcionarios de la Administración 
municipal.

Ingresarán en los lespectivos Escalafones 
los funcionarios que en 12 de julio de 1935 se 
encontraren en alguna de las situaciones si
guientes:

a) Los que desempeñaran destinos en pro
piedad, sea cual fuere la fecha de su nombra
miento, y percibieran sus haberes en forma de 
sueldo o jornal.

b) Los que se hallaren en situación de ex
cedencia reglamentaria o en expectación de 
destino.

c) Los que ostentasen nombramiento con 
carácter interino, siempre que hubieran des
empeñado sus funciones durante veinticuatro 
meses, aunque no fueran consecutivos, dentro 
de los últimos cinco años, en plazas dotadas 
en presupuesto con asignaciones fijas.

d) Los funcionarios interinos que llevaran 
sirviendo un año consecutivo y se encontraran 
prestando servicio en la indicada fecha.

Los funcionarios interinos a quienes corres
ponda ingresar en los Escalafones lo harán por 
la última categoría de los mismos.

Quinta. El Ministro de la Gobernación, en 
el plazo de seis meses y con intervención de 
representantes de las Corporaciones, del Co
legio Central de Secretarios y de la Unión de 
Municipios, formará los Escalafones de Secre
tarios en sus distintas clases y categorías, te
niendo en cuenta que la norma sea dar dos 
puestos a la antigüedad, representada por el 
tiempo de servicios efectivos en propiedad, y 
uno a la oposición, alternativamente-.

Los funcionarios procedentes de oposición 
serán incluidos en su turno por orden de anti
güedad en la oposición y mejor puntuación 
obtenida en cada una.

Los Oficiales mayores o primeros de la Se
cretaria municipal que desempeñando su cargo 
en propiedad con antigüedad de más de cinco 
años, durante veinticuatro meses, aunque no 
hayan sido consecutivos, hubiesen sustituido 
accidentalmente al Secretario de la Corpora
ción respectiva, ingresarán en el Escalafón de 
Secretarios de la tercera categoría.
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El ingreso en el Escalafón habrán de soli
citarlo los interesados, y se entenderá que no 
podrá concederse más que una sola vez al for
marse el primer Escalafón de la categoría co
rrespondiente.

Sexta. Los Depositarios ingresados por 
oposición en el Cuerpo, a los que se refiere el 
Decreto de 27 de enero de 1934, deberán op
tar, en un plazo de seis meses, por pertene
cer al Cuerpo de Interventores o al de Depo
sitarios..

Séptima. Las normas dictadas para la for
mación de los Escalafones de Secretarios se 
aplicarán, en cuanto sea posible, a los funcio
narios administrativos, facultativos y técnicos y 
de servicios especiales.

Los interinos que con arreglo a las disposi
ciones anteriores tengan derecho a ingresar en 
el Escalafón de Interventores, lo harán por la 
quinta categoría.

Cada Ayuntamiento, en el plazo de seis me
ses, formará el Escalafón de todos sus funcio
narios subalternos.

Octava. El Reglamento de la presente ley 
fijará la cuantía de los sueldos de entrada de 
los dependientes de las Corporaciones locales. 
A los actuales funcionarios se les computará el 
50 por 100 de los quinquenios sobre el sueldo 
inicial de su toma de posesión y que les co
rrespondiera según las escalas que se fijen.

Novena. Las disposiciones de esta ley, 
relativas a clasificación y categoría de los 
distintos Cuerpos de funcionarios de la Ad
ministración local, habrán de aplicarse sin 
que supongan perjuicio alguno a los de
rechos adquiridos por los funcionarios, que 

han de considerarse subsistentes en su inte
gridad.

Décima. Hasta que se publiquen los Re
glamentos para aplicación de la presente ley, 
regirán provisionalmente, en cuanto no se 
opongan alas disposiciones de la misma, el 
Reglamento de 2 de julio de 1924 sobre pobla
ción y términos municipales, el de igual fecha 
sobre contratación municipal, el de 9 de julio 
de 1924 sobre organización y funcionamiento 
de los Ayuntamientos, el de 14 de julio de 1924 
sobre obras, servicios y bienes municipales, los 
de 23 de agosto de 1924 sobre funcionarios 
municipales y sobre procedimiento en materia 
municipal y el de 14 de mayo de 1928 sobre 
funcionarios administrativos.

Undécima. Continuará subsistente en Na
varra el régimen de administración municipal 
establecido en virtud de la ley de 16 de agosto 
de 1841, de las bases aprobadas por Real de
creto-ley de 4 de noviembre de 1925 y demás 
disposiciones complementarias.

Ello no obstante, serán aplicables en aquella 
provincia las prescripciones de esta' Ley en 
aquellas materias en que, según lo preceptuado 
en las disposiciones legales citadas, deban re
gir las leyes generales del Estado.

Las prescripciones de esta ley regirán en 
Alava, Guipúzcoa, Vizcaya e islas Canarias en 
cuanto no se opongan a lo que se halle esta
tuido en el régimen peculiar vigente en esas 
provincias.

Dado en Madrid a treinta y uno de octubre 
de mil novecientos treinta y cinco.=Niceto Al- 
calá-Zamora y Torres.=El Ministro de la Go
bernación, Joaquín de Pablo-Blanco y Torres;


